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W98.76
98,76

8lJ,15
89,15
89, liS

87 1'15
87,75
R7,76
87,76

72,/10
72,60
72,50
'12,50
74,00

lo •• I 1" ].)

69,80
75 150
74,00
72,50
72,50

. 72,/i0
72,50
74,50

100,00
98,95
{I8,75
98,75
98,75
98,76

14·11.\.134
7·11.934:

26.10-934
0·11·934

14.11.934
14·11·934

2.3.934
30.'·934
2.11·034
7·11.934

15·11.\)34
15.11·934
12-11-934
15·11.1134

7·U·034:
13·11.934
U·ll·G34
15.11·D34
14.11·934
1/H1·934

15.12.0321
127.1:134
8·11.934

HI.U.984
15·11,934
1/5.11.D34
15.11.934
15·11.934

1
12.11.1134

: 29.10·034
:12·1l.934
;15·11·934

1

'15-11.034
lft·U·D34

0·ll-l}34
112.11.\134
; 15·11.9:~4
15·11.U34
15.11.11::!4

1\ 15.11.934

92,75
92,76
92,76
92,75

811,110

80,2ó
89,25
89,25
89,25

80,215
80,25

98,75

67,75
67,75
67,75
67,76
67,76
67,76
67,00

VALORES

B01SX DE MADRID.-·Cotizaci6n oRcial ael" ara lB ae Noviem1ire (le 1931

~eT1e 1', de SQ,U(1lJ peletas ooltUnalcl •..•
• E. de 25,((1.:. .. n ·_ • .. ·

• O, d~ t2.5oo ~ I _ ..__.._ .

• C. de S.OOO' • .
, B. de asoo.. • _ .., .
• A~ de ~ I t u "."·~
• G, H. de 100 y 200 pesetas nomina.I.e•.•_ _._•.

4 o/D utorior (etlampUlado) CAnjeado por emt.l6D JIU

Serie P, de Z4.(J(X] pesr.taa nomJnalel ·
• E, de 12.(ll; I J _ .
J D. de 6.M' • .. .. •
t ~ de 4.000' • Il u •

• 8, de Z.OOO' • _-.....e_..
• ~ de lJXI) I I " .
I G Y H. de IOC y ZOO peseta. nmnlnale _.

4 % amorUzabl.. emlalóD 19D8. canjead. por la ele 1m
Sene Ro do Z5.000 pesetas oominale •

• D. de J2.500. • M._ ..
I C. de S.lXXl. • " __ _ ..
• B~ de z.500. • It ..-. _.·

• A.. de SOO t .. ._•••• It .

5 % amortizable, eml.i6a 11100, canj_c1a por .. de 112.0.

Senc P, de so.OOO peleta. Domlnale .
• E, de 25.000) • .. M •

• DI' de 12.500" • • .• e. de 5.000 I D •••••u .

• B, de Z.SOO' • ..•••N "." .

• A... de sao. • .
5 % amortizable, emiai&1) 1917. canjeada por l. de 192&

Serie 1", de SUOO(} pesetas nominales .
• E. de 25.000 I • • " ..

• O. de 12.5(X). I _ "._" .
• C. de 5JKXl t • u _ _ ..

.. B. de 2.500 l' • • ,..••

I A.,. de SOO I • •••, ,•••

Titulo. S % amortizable. .ml.l&D d. 1IZI.

Serie P, de 50.000 pesetas nominales. J al 350 .
• E, de 25.000. I ) al 520 .
• D, de 12.500 t • 1 al 1.640 ..
• C. de 5.000» • 1 al 19.800. ..
• 8. de 2.500» » 1 al 15.400 ..
• A.. de: 500 ~ , 1 al 13.000 ..

67,75
U7,75
67,75
tl7,75
G7,7ú
ü7 .75
1I7,00

\14,76
U4,50
115,00
92,75
!l4,OO
112,75

!H,50
!n.líO
H2,25
90,75
lJO,75
80,25

81,50
81,00
~1,00

81,50
80,25

82,25
821 25
SfílQO
So,7ó
85,00
!:1O, (JO
l)lI,OO

101,10
100,00
101,00
9!J,OLl
!1!J,7u
98,7íí

•

runa

I'RECEDEN'I'ES

15 II 934
lú·ll.V:i<\
1511·1)34
15·11.1)34
lo 11·lJ;34
]5.11,\'34
15·11·934

•• 1)·1l·{)34
12-11.934

1
22.10.034

1
15·11·934
14·11·oa4
15 11'934/

I
23.10.03ol:
24.10·034
;1.10'1134

13-11·034
13·11·034
15-11·l)34

22·1O·U:J4
12-11·9a4
12-11·034

U.ll-034
15·11'034

15·11.U34
llHI·1:I34
U·11.li3':!
fj 11·934

15.11-934
1411·1134
~·1l·U3,~

G·9·l:l34
29·10·034
28·9·934

14·11,934
12.11·934
16·11·934

:::J.
---------~---------~- .., --- --- ~

1I
PRECEDENTES g

CAMBIOs' _ V A I o RE B CAMBIOS. ¡-
Tanto 1 PUBLICADOS )1 I Tanto • PUBLICADOS o..

I olor lU\.. I fecha por 100 t'tl

---- ntulol 4 % tutenor .(U -te ",olto ·d. 1111) \1 I Titulo. S % amortluble, emlllón 1911, (Sin Impueato.) ~
Serie F. de SO.OO) pesetas nominales, 1 al 8.8611.._.. OS '76 ~

• E. de 25.m:. • 1 al 'S.OlXl.._.. 98: 'US s.:
• O. de 12.500 I • 1 al ZtlhOO...... 98,70 '1
• C. de S.rol. • 1 a' 244.100....... D8 76
• B. de 2500. • 1 al ZM.<m.•_. 98:7~ Z
• A.. de SOO. • J ai 886.067..._.. 08,76 =.

Titulo. 5 % amortizable.•ml,16ft Iln. (Coo lmpu••to.) S
89 50 Serlo (J, rle 50.000 peBeta, aomlnalel. I al S,(OL_.. •
00:00 • E. c1e 25.00Il' • 1 al O.OOl.._.
80,50 I D. ele 12.500. • 1 al lS.000..w ..

87,'15 • C. de 5.000' • 1 al U4.001.. " ..
87,75 • B. rle Z.501'l, • 1 al IM.M'l.. w ..

87 ,75 • A.. de SOO I t 1 al 520.2..'6 .

Thulo, Deuda amortizahle .1 :s trD (emltioSlI de JIU)
'Serie H. de 250.00c puetu oomlnale., 1 al 725 .

• G. de \OO.roo t • 1 al 725 .
• P. de SO.OOO J I t al 6.625 .
• E. de 25.roo. • 1 al 18.552 .
• D. de 12.500. I 1 al 14.999 .
» C, de 5.000. • 1 al RO.oro .
.. B, de 2.500. • 1 al 'S.(XXl .
• A. de SOO. • J al 202.soo .

TItulo. Deud. arnortb:able al 4 % (emld6n d. 1'28),
88,00 Serie H. de 200.000 pesetas nominales. 1 al 2.000 .
90,00 • O. de 80,000. t 1 al 915 ..
{1O ,40 • F. de 40.000. .. t al •.659 ..
00 ,40 • E. de 20,000. t 1 al SJm .
89,15 • D, de JO.ooo. • 1 al 10.011 ..
89, 15 • C. de 4.000» .• 1 al 20.000 .
89,90 ) B, de uro J • ] al 50,000 .
89, 15 ) A. de 400» • 1 al 141.500 .

TItulo. Deud. amortizable al 4.50 C}{; Ceml.16n d. 1928).
93,71:1 Serlo F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 ,
94:, '15 • E, de 25.000 I • t al 3.(0) ..
94,75 • D, de 12.500' , 1 al 6.(XX) ..
94:,50 • <'.. de 5.000. , 1 al 29,000 .
93,75 • B. de 2.500. .. 1 al 25.000 ..
93,75 • A, de 500. • 1 al 85.0c0 ..

TItulo. Deud. amortisabl. al 5 '0' Ceml.l6n d. 1129).
100,10 Iserle F, de 50.000 pesetas pomlnal~.. 1 al 1.500 .
99,25 • E, de 25.000. • 1 al 1.500 .
99,00 » D. de 12.500' ... 1 al 6.000; .
98,75 • C, de 5.000, I 1 al 4O.0CK> .
99 .00 B, de 2,500. • 1 al 22,(0) .
98,'15 ~ A. do sao I I 1 a181.ooo " ..
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80.50

7'1,00

03.25
lOe,~ii

Oll,flfl
kT,~5

7PI~~

21-l,G'1
6l),óO

558,00
~O(),OO

20"I~Q

4
4
6
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tí 1¡,
6
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4. 11,
4
4:
a
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a
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\lu

0.8
ell\bQllli4\)

Inter~, al' ual
ll11f lnO

CAM'IQS PUBLICADOS ~

11 ". = ~
JIO Q

I nm II
SI ,;-..,--__••1¡..

5'1Q,OO ~.
25l1,OO O

~
j:

600
úQO
lQO
000
500
['0')
500
r,oO
óflO
LOO
/iOn
f,Ofl
r.oo
r.OO
,'i(10
(i00

rl!8~IM

~
lOO
475
476
100

500
1>\1\.1
250
600
500
500

Valor nomlDll1
de

cada Illult>VALOJUt$ DE SO<:IJ.j;PAD:eS

MI~IO)fF.'

M300
200'1$0
21.1S:iíO
73,00

Banco d~ E~p:tfla ..
Bapco Hipolr.cario df:" Espafia ..
l:Japco R~pBllolde Crédito .
Blinco HI8paJlo-Amerlotlno .
Comp:lft1íi A,renn." de 1'ab¡U:(I'.
Altos }J'?'l!oa d~ Vl~cRya .

1 !k,¡:ieli.· Gral. ¡\tU- iPreferenttl ..
Qarera E8)lp.l\a•••10rdinarlas .

Unión' J¡sV~f\t>l11 de ExplosivlJl,..
1101 rollllrile" M, Z. ,... • ,.." ..
ldl!m NfJrtll de Espllf\lI< ,.." ..
Panco I(sPIlQol Rlo de la llllltll.

Qlll.lO.-\moNEt

1 !3Qnol fttl 13l1n!,;o de E~pan" .••".
[:6, 51l C~lll,ló\, dellJílnCCQ Hipotc<:¡lrl(l.
86,00 rolrm Id. td ".m '.! ..
93,00 le\......, Idl Id.- 1'1 .

l02.~lS Iclem lel. lit 1 ' ,.,•••

1'18'~51Idem lfl. Irl ,., .
87,líQ rdcm nAnCO d. Crtrlilo Lqcijl, •.
711.~~ BQcleda4 Oeneral AllU'I.' ~pªl\:t.
!l6, .6 \ S~.rir "60 ~& U. C. M, Z. A.• Va- Jl
\jI :np lIadoM 41 Ariza·,v" ¡ : c.
~4 .~... (l.- mie
SI, ~5 l~em N<:Jrle d~ {l;ap:I-I ~," '~I'¡e
12,,,0! !'la. J;misi6o 11 de 3.· ~~rie
72.6Q '1 EMro dr 1005... ,....¡4." .!lrit.
64,00 I . 5' IlIrie.

AUlIntamlento de 6ladrid.
118.0:1 11 Ot>lig~~íQfI~$ "' ,.............. 10U

OO,líO ¡¡:)lprQphll~lonc~ del tnt~r1or........ ¡jOO
77 ,0,1 EmprE511to "Vllla Madrid", 1914. IíOU
7~150 i}dp.m Id.. 1918. =:............ .~on _

. . t M~' -,' I ~ u . 4- • • ~ ¡ ,!.ir , i p ~

ü70,Oú
25ft I OU
1B5,IlO
148 00
2H:CO

OO¡lSO
~8,00

I.'UB:T...., NOM",4~~ lf&GPQJADAf' CambiQ' remitidos por el Centro de Contrl!1tl'ct(lp ue N!one
do. qu, .le publica en cumpUmlento del ntllllerO H de la

460.100 [le,,' ordell (Iúmero ~11 del ;yj Inlsierlo d, li'l:lendo Ú· ~
• 4~ S~p~~ernbrt d4' JO: O 5.
l),(.,4~t. ,,;.mll', Ul\Qjllllllll JI,At'!l. ·allll>, l·,,,,,·,, ::t

7.000 , J)~ !.tONE»;. Ir. ~ a m mm'm,. o. &ION 110, m! I n, 1'"·11-11' n..
~()~.IiOO --'l" --- 1- •

! .600, ~\brB8 118terliua6. 36 ,8~ 36.75 1~IOrlDllt ..••••. A! 971'> 1.'1.' Ol',ti I I
li'rl\oOO8fra.noll66loi 48,4a 4~,35 ~CUd08 ...... ,. 33,8l ¡:m,41 1 1 Z.

13.000 llollflo/'l! '.37 '1,35 COI.JbeooesIOVl\ 1 1f:.
l> 1 08' 30.¡:¡, 1'31

./,üt' IS
II Liras •••••••••• 113,:!(¡ '103.00 l'e!'os ar¡entinQs •

8.000
1

. mI . ........ I ~
Relc!Mmorks•••. 2,9:' I 2,935, t~oroniU- 'l1e<'M.. I,m I 1,gu/' l~

22.000 fr~l}llQij ~\li;Qf~.)2a8,7a 23fl,.)O.,~,rona~II\Dildll~·II,liC l' l,lU ,...
10.ooo•.DeJa 171,740 1171,50¡JCoro1Ulo:l11oruogltol 1,8U l,~

1:>.11.034
22.J 0.93·1
15.11.9:14
1~.Jl.934
Jo.11.931
}1).11.U3·\
1.''í.l1.934
26.7.934

B.'l' .934
5·4·93-1

26.11·033
lp,O.\.I29
13·0.929
13.5.92ll
28·5.026

15.1H134
1ef),lV·934

UI.U·\I31
12,1) .~)34

11l.1I·!)3i
14-11·1)34
'5·11.034

15.11·\'1:14
H.ll·flM
15·U ,(l:l4
O.JI·934

15.1l·!}34
2U·1O.!134
lij,l!.031
la·u·liS·!

• POt 100 InterlPI IIt30 tf ... t ~
1d'A-m fio eorrien tAl ••• ot ••••••

ldoro fin próximo ..
4 (lor 100 arooft'iz" ble •••••••.
¡ por 100 ;Ull.Ol'tb,1lblll 191&.. ,
Aoaionee del OaDQQ de E8MI)n.
.~'n;1 ~ 1" Arrendataria !;le 'llp.
~CQJ , ••• ~ i 1111' 11.11 11.

A!.uoarera;. -ol'!iitl""M1 , •t , ,
Idom. -Fin oorrlente , •••••• I

UalOo Elpañ01Q, de J¡;¡plosiv.ll8,
Cédhla·· del Banao Hipotecar!(

!Ir' Opo.IW ., l'IIO~'Ht"
.1dOJIad. ti OJ?Ol100 ..

07,25
91.25

80,76
80,75

Q("riellt.flu.. ~.t ·:·JI tN .

• --:» '4 '" ...

c.,p,ta_ P'9" do Denda lllJlOrli..ble
1111 ~ % (enJi.ión de I¡;Z9).',.

:\

Carpet!'>lI ptcv. de bonol oro de Talorma,
.1 , %•• diez nilol.

Tltulo_ de la OIlUet. f.rro"l~a ..mortlo·
bl. del Eetado, 4,50 'lo. emlll6u 11l19.

Sene A. elll 100 pesetas, 1 Al 4.(>3''' .
I 8, de 5O\J ) 1 IÜ M31 ..
., JJ, d~ 5.ooa " 1 lil 14.434 .

l!.1l diiefll\'lI IUIIll......nm'.......II'ltu..tt .

S!'rie A. I¡t' 1,1100 peseta" 1 a 9/.0lU...... ' 23710.1
, U. rt, 10.000 I J a 20,~...... :'¡37 , OO

Serlo A, de 500 pesetas, 1 al 5Q,009mnt
• 8, dQ ~.lXXi '1 ni SO,0C'9""tI
~ C. de 25.000 I 1 al ~ .

En diferentes lerle _ ..

TltAlo, d. ~ O.u~ torroviaria amOfÜlll.
bl. eI,1 E.-.do...1 4,iO .70

.Título. de la Deud. ferro~ia'¡a amortUll'
lile cI.J Estad,o. al 4.50 %

Sene '" t2e 500 p••et... i.1 5D.m .
" D, do S.ooo " J al ~.OOO .
• . C. do 25.(lp • J al .,ogo"m'

EIl diferentes lIerie " .

'Bonol 1.,oro pllr" .1 Pomento d. t. 111.
du.~ria. Nlllcion.l. 5 %

Serie A.. de 500 plltta.. 1 al lOO,(Q) ..
.. B. de S,lXXl • 1 al OO.<XXl. .
• C. de ~~ 1 l al •.oQO.,o.

,EQ dUp'eatd,RrJu,.........m_......

O~,~O 11 l.ll' (lifue

01,00
91, 00
92,líO
70,00

\l1 11l0
1)S,U5
\)8,25
DO,OO

90,09.
00,00
00,75
88,001

.97,.')0
!I7,GO
Pi ,f,O
119; 00

2oo ,'1h
2tlQ,7tJ

l'ellhJl

~8·1·03J

fj.I1.9a~

6·11.\13l
6·1l·fl3~
25 (j,U:H

fl\f.oOEDENTES

lhU 034
o.n U34
0.11.934
12.2·1}32

I
llí.ll.{lfH l
l:l·ll·O:H

8·1 Ml94
9·U.II34
21.0.034

16.Jl-l.12U

Tanta ~ V ti L O R E S C",M PRICEDENTES l.
por lOO .' RlIJ~ -

• I i ~[~P:IJ:II~:JC:A~D:o:~II~~~~~~-!----="he ua Tap IQ \'
.. I por lO¡1

i ¡

14.n·\}34
14.11.034
U·1U134
.28~933

---..---- .. _.
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1),. cO:1fnrm:(brl C0l1 ':1S bases del·
(:'Cl',c,dr) tinn:¡¡'(I \"élr¡ E'1 linmcrllo de'
l;,¡ :~::(,": (:11 :'" !":;¡.::! i p.:1 en. ft,!dl:l :!Il de.
}I:lj'" .Je 1~l~;-;. ~h:a :;~orrrlC'r~~~ ea;
e"la r~cha al ~l"i1r"ior.o ~lJr¡t'O tle .:¡rnor-

'í:..
En el número de la "Gacdá de ~f>li __

drid" ~'Or~('.'spmldi~nte.a ("Sta miS!ll~ fe:"..,
eha, figura un allUOClO ce este Eanco¡f
X-51':''). en CL~"O tex1n dire. por E;rro~,

<te jmprent~: ••... f.iQ'uidl) a pe-rcibir por;
~cl:'"ton, '!l("Selas llX~..." y .be- de<:id !
"...Líquido a pcrl'ihil' por acciún, peor
seiG>S 11.~t5 •..'" ,;

16 lll' ;'I;íJ.Jclllj).C ..le H,31. •
X-_·;) 145. (red¡ f¡cado).

,
'7".·.D'~··~:"'I~{) 1I':'v· nn"'.) '" P'J}:' 10..•J1.:.1_,.1 I'L__"._, ~ 1 ...... !I. 1b..-".., 'U' '. \lo.~

lS::7 p:::;r. GOm:r::~~';f) DE LA NAClO)f'
.u;c:::'::'TP- :-_'\

RfttilicariOIL

8.\XCO ESPA~OLDE CREDlTO,-nA:~
DlUD

,
BAXC() POPlJLAa DE LOS PRE\'1S"'}" l

:RES DEI:. PORVENl& -i

OVlEDO . ~

Habiendo sttCrid6 extravío los. re~!
g¡i:lrdos de depósito veft1ntario neme.
ro 66!,ex~eQR fecha 10 de Mar...
zo de 19".12 la' faYM' de ~egorio: Ali4

1
'

, xanfán, cot:lJll"1"eftsive de h'eee aed~
neS d~t Bañen- Popular d-e Los, Preo- '
visores del Porvenir, mimeros 89.105,1
44'.786, 65.5U!4. 65,46112:" 2l>1.784/0,¡,
26!.926'18, 35:J.5-3S, importantes eD jun.
to pescUs ITomínales 650; y en garan'!!
tía número 89. expedido'el 15 de Mayl1
de 1933, a favor de I~idr~ Puente del .
Riego, ~oroprensivo de diez obliga{;ü~ I
nC5 hipotecm-i3S' Saltos del Alberche'1
números S.68G/!ffi. ímportan!es 5.000 i
pesetas nominalc.<!:,. se- hllce present~ j
que si ell el plazo d'e r.·einta dillS n~ .
surge recImnuión de terCeTO, proce~:

deremos a expedir los e&rre~ponrlicn"!
tes. duplicados, quedando Dn}o3 y sin: \
ningún val1)\'" Jos originales menci~',

n:mos. , ' i
O..-iedo, 15- ..e Noviembre de 19:H.

El Pirector ge~raJ, Domingo Sastre•.
.x-~15r.

:Anexo mico.-I'ágina 515~

47J~ ia.Jl'Orl:lnole 5..8Qi.~s en. amor.- '
tiuble, 5 JJOIl' 11ft a disposición del se-J
ñor Ingeniero Jefe" QbE3:'l públkasl
de' O"iedo. J

Se previene a la~ en eIlY~¡
poder se haIAe tJlle Jo. pnseate etl esta¡
Caja Central, en la inieligenda de 'lue~
estáa ·~madas ki9 llTecaaci(¡aes opor~1
tunas 'Para que no .se dtfegue el re-·
fuid,c> depüsüo sinO':Ir su legítimo du~
ño, quedando dicbe resguardo-_Sl~

, l1mgüu 'faroI"' 1Ü ehdo tran.SCUl'TldOS~
que sean dos meses Iiude la pulWc~
ciÓR; de. este anuncie fil la GACEl.&. DH
MA;nJm) Y el Bohtál ()fiA;iaJ. d~ esta
prO'rincia, sil. hat>erJ&.pnsenlado. ('Out
arre f110 a lo dispuesto en el ariíeulo 1
36. 0:;1 RieW~to ü 19 de ~oví(:m" I
l:>n de 1929.

Madrid, 25- die ~ptie;¡:;h~ de 19:MI
El úrdenadM' de PagOSTJ. Sanz de An~
dtrrrr.

la del 4',50 por tOfJ, cmisron- 192~';. ,el
4.... para la d~l ~50' por 1'00. emlSlOn
1929, y el 5.· para' la. ·lief Patronato
KacionaI de Turtsraa, al 5 p01' 10',
etnWón. de 1929, con su~iorr al cua-

, w;o que. se llaUa. de l'.laniftesto al pú~

hIIco en el focal corre~p-ondrente.
Jf:ldrid, tS, <fe NO'ricnrbre de 1!IU.

Por el Secretario general, JoaqtriPl Al
carall.

SiOCIED..'¡D ESI."-M;iOL.<\ DE' CO:SS
nroCClVN};S MSTALI'C.4.S

El día 7 de Diciemfn"e !»'ÓXilUUl•• a
lan once de la manana, se ....erifica
rán, en la ofkirra: dd 'Consejo de esta
Sociedad, Avenida dd Conde de Pe~
ñ-ah--er, 21', te1"cero, los actos pa;ra la

· amorti'taci0R: de- los fitutos oPli.g¡lcio-,
nes 6 pOI" 100 Y • ., 1/2, respeclh"a
mente, que corresponden ser amnrti
zad«)s 'en el aiía actual.

L(} que se aDJ.Iu.c:.ia p:a-a CQnocimicn
ID de l0s Íllteresa.áos que deseeJa. pre
senciar d acw...

Madrid,. 1S de ~oviembre ¡.fe 1';;34.
, El ~j'ero IkI:e~adQ.. )L"'l1uel Casa

1lD....a..

X-5Li7

Habiéndooe extravi~ un rrS,'!llnr·
do tal.ollario expedirnl por esta C~ja

general en 1,) de. Xú\'ie.luLre de ¡~:;:l,

con. los 'u;jmc.o:i :SI>1.711 UI: tn:t¡;,ú,:¡
'y 130..225 -d~ re~si.ro, correSpOll(j:~n

le a· un llcp.ú~i~l:I c~'ls~:~id(} ¡:0r Ú.1l
Jo~~ Si!'~o ~fiii'.lel en p".r:l:~l::: r.'C h
cj,.ec:;::::'~n dc I:-:s. o!J¡-~~'j (~C rL.:;"¡ dl!
e:;¡~,h.i.ó.n ;:¡.s[¡lltieu (!l~ la. l':lrrCL~'r~ LÍ~

A:1:mcro a Gijón, kii,':¡:~e,!'o:i E.'i a

ORDDAClON DE PAGOS DE LA
CAJA GE!'ot"ERAL DE' DEPOStTOS

X-515!

X-51n

_ORDE:¡-..iCill:i »E P}.GOS DE W.
C.,U/t GSNERAoL DI: DcrOSlTO";

Hal>iémiose extra'liado- \lO "csgu*r
do taloMl'io. apeeioo p&l' ellola Caja
gener-.ñ ea 2. de Jonio. de 1933" rnn
)jos Hiímeros 3{)~.U1 de entrada y
131.996 de re-gislro. correSip,mdiellle
a nn defJó9io constituido. par D. Fe-

· dro Martín Gns. paJ'a garantia del
pago. de 4.536.* ~as en 'U:¡ledien
te número a.&ü- que $Iilob¡-e pLus valía
se tra.iUli ea el ~uel~~is4moAlluma
miento de Madrid, c\Jt)Oa liquidación
se- impIka, :resp&ndiew:lo, además, dcl
))330 de eMe' in'iutario de· 1.19t,62 I>e·
setas. 25- :pw 100 de. la. caatidad prin
cipal a flisposkió2 tle. ~. E..

Se previeae. a la persona en cuyo
JIO!!er. ~ baDe. que lo prtS.ente ea esta
Caja Central, en Ja inteJi3CJ1Cw de Gf\le
estirn tomadas l:.ls prccancioli"" opór
tunas par-a que no. se enlregl:e. l; ufe-
rido depósito sino a su lcgitin..) due
ño, queda.n.do dicho resgulU'L.,J sin
nio@in 1lalor ni electo trnrrscur.-idos
que sean dos mese!:; desde la publica
ción de este anuncio en la GACETA DE
~h1'Jllm y el Boletin Oficial de esta.
provincia, sin habel'h:, presentado, con
al'T1!glo a lo dispueste en el articulo :ffl

, del R~gl:lltlento de 19 de ~o"i~I:IDre
de 1!1l9'. .

lfad'ri:d, 2 de' Xoyiembre de 1~;';~.
· El OnirnaduL' (fe Pa;;os, J. Sanl de .\n
, dino.

p-
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Lo~ señores tJpQ';ito~s" 3. la reroi
da CMedra se S:.>l'\'"Ír*tl ~oncttrri1" el
din 2 de Diciembtt próximo, a las tres
y media de la t2r¡~e. al ~:uo de
la Fa1:ultad de Fannar.i:J. a fin de <.':()
nocer el sisfe:na acordacfo p(Jr 'ei' Tri
hunal en orden 3 fa prácticá !fe lbs
dos últimos ejercicios.

En dicho ado. los seilorcs oposilo
Te$. enwe;.¡aÚrt al Tritmnal los traha
jo~ c:entifit~es y h exposidón t'Scri!a
del concepto, método, Cuentes y pro
p;nun~ de )a disciIMina. sobre que 110m
de versar las dos P'l"imeras prucDlls, de
C~3ro¡;midad ctln fo prevenido en el
artículo 13: del B'e~!amen-w a (:átedlios
univ'cl'sita..-ias. -de 25 de Junio último.

A.'dmislUO entregarán al Tribunal el
scciho de hallel" :s~tísfecho lo!> dere
chos establecidos por Re-al orden de
21 'de )(ano de 1925 (6~CETA del día38). ,...

Madrid. 14- de Ncwiemhre de 19S4.
El Presidente del Tribunal, O'bülllia
Fern:'¡R~e;t Rodríguez.

Tribc:ual de Qpodricnes a la (;cífedra
de Qulmica <rrr.a.nica, l1m:anle ~11 11'1.
r-IÚ!~c.r:;:rtati de l.a l.af1ml':J.

El día V' de Dh.:!E1l1hFe p.l:.ximo, a
las unce en ,puato de la mañ.ana. se
verificará el 106." saneo de :lDJ(lrtiza
cióll: de htuk» de la .D~üda aworUzuble
al ! poi- 100, ew.isU";.i.l 190~, canj~:ld:il
por la de 19-~; el :;1..4 pc.r~ IllS tle las
Deudas. al 3. ~j ~ pCl" 100, s.in iUlp;.¡es
to, emisión b2.&.; d 11." pal';} r:::~ de las
Deuu<lS ferro .... i::u-'.a.s. ;l~..Ortí:rab!(>~ del
Estado, al '5 p("lr ¡GO, \:mis.ión 19:2;), y

t}.l" O S , e ION E S

Triblisal fU oposiciones a la ~drd
de Hig.fu.ep uacante ell. la Facultad
d~ Medicin,,- de Cádiz (tUrDQ libre).

Los. aspirantes a esta C:i-tedra se
presentarán el dia: n del pn."%imo Di
ci",m!lre. a las cuatJ:o. de la tarde, en
la Sala de Jedara. <kl Ih!ca~ de
la Facultad de Medicina de Madnd,.
a fin de conO(:eI" el sistema aCOT'dado
por el Tribunal. en oreen a la prácti
ca de los d9S últimos ejercÍeioS'.

En dicho acto ros señores opvsHo
res entregarán al Tribunal los trabajos
cieutit'lcos y la exposki~ eseri~a d{!l
concepto. método, fuentes y progra
mas de fa asignatura sob're que lIan
de versal" los dos ~i:l.Jeros ~~cicios-.
oe eonfonnidad ('on lo pTe'\"'eni~()oen
el artículo 13 del vigeL!te Regfafllento
de Oposicion~s a Cátedras de UnÍTer
sidad.

Asimismo entregarán el recibo de
mber iBgreMtfo en la Habílilación
del MÚlisteri& de Jl1sb1!IeciI6o. públi
C1t, los tt.rechos- que ):ll'evíeae el Real
<1-ecreto de 12 de l\larzo de 1925.

Madrid. Ii) de: Noviembre de 1934.
El Presi4eIlIe del ,Tribunal... Aatonio
CH:Rfuegos'.
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t"'"
~ll:mción de ciento setenta y cuatro tí·
tulos, pOl'un importe nominal de pe-
)etas 385.000 en; .

100 titulos serie A. a 500 pesetas,
50.000 pesetas.
· 36 títulos serie B, a 2.500 pesetas,
91).QOO pesetas.
· 33 titulos serie C, a 5.000 pesetas,
165.000 pesetas.

3 títulos serie D. a 10.000 pesetas,
3D.OOO pesetas.

2 titulos serie E, a 25.000 pesetas.
50.000 pesetas
que. según el cuadro de amortización,
.correspondía amortizar en 'el sorteo
del trimestre 1.0 de Diciembre de
1934.

En la reunión celebrada a este efec
to en las ofiC'illas del Banco Hispano
Americano, de Madrid, D. Edgardo Pé
tez Quesada, Consejero de la Embaja
da Argentina, como represent-\nte de
legado por el señor Embajador de la
misma. hizo constar que )a última co
tizacinó oficial de estos yalores era de
94 por 100 alrededor, y, por tanto.
según la correspondiente cláusula del
Conyenio relativo a 'este Empréstito.
procedía suspender dicho sorteo y
conyocar a licitación pública para re
co~er )3S 770 obligadoiJ.es expres~das

p.nterionnente por el importe indica
do de pesetas nominales 385.000, de
(uyas manifestaciones y suspensiu·;'
¡lel sO!'teo quedó leYa~t3.da acta.por.el
,N.Qtarlo de esta c·apltal D. Lms SIe"'"
Ira Bermejo.

En virtud de este 3.cuerdo se (:on
\'oca a licitación pública para la amor·
tizadón de 174 títulos detallados más
arriba, sujetándose para la presenta
ción de pliegos a los condiciones si~

gmentes:
La La presentación de éstos -se

hará los dias hábiles. dentro del pla
zo del 16 al 25 del corriente, en las
oficinas de la Embajada Argentina, si
tas en esta villa, paseo de la -Castella
na. 42 dllrante las horas de once a
trece.

2.a L:lS propuestas ·se harán bajo
pliego l'll.crado y sellado, acompaña-

'ido de un recibo acreditativo de ha
~r sido depositados los títulos, con
~ numeración y s-erie a que se refie
re cada propuesta, en alguno de los
li@ientes Ban-e:os o sus Sucursales:

.tsanco de Bilbao, Banco Urquijo,
~anco Hispano Americano, al exclusi
~o objeto y resultas de esta licitación.
'3.a Cada propuesta deberá indicar,
wncretameote, el tipo a que se ceden

: los· titulos, la numeración y serie de
.. és-tos. bien· entendido que no podrá
· rebasar su cantidad total, ni la par
, cial de cada serie del importe deta-

llado .en el cuadro de amortizaeión.
El tipo propuesto no podrá exceder de
la par.

4.' La apertura de plie~os se reali
zará ante Notario, en el local de la
Embajada. el dia 26 del corriente mes,
,. las diez de )a mañana, en aclo pú
tlieo, al que podrán acudir los licita
dores, preyia exhibición del recibo

· flcreditativo de su condición de tal.
5.a Serán aceptadas las de mejor

tipo, y, en caso de j~u3)dad de oferta,
'la que tenga prelaciún en su pl'esenta
tión.

6.a El pago de las obligadoncs
teeptadas se efectuará en las Cajas del
danco Hispano Americano, de lIadrid,
a partir del día 1.° de Diciembre d't

17 Noviembre 1934

esteailo, mediante entrega de los tí
tulos; acompañados de la factur:! de
pPeseritación y 'del documento que
acredite haber sido aceptados en la
licitación.

7." Si en virtud de esta licitación
no se cubriere el total nominal de los
titulos a recoger, se seguirán. para el
resto, las normas estipuladas en el
Convenio de t;lstc Empréstito.

El interés del cupón l." de Diciem~
bre próximo se pagará desde dicha fc
cha, como de costumbre, en las ofici
nas del Banco Hispano Americano.

Madrid. 15 de NO'Itiembre de 19:U.
Embajada Argentina: Edgardo Pérez

. Quesada. Consejero.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\.
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

DE ALMERIA-

El Sr. D. Francisco Yúfera Hc.-nán
dez, Juez de primera instancia del dis
trito de la Andiencia, de esta capital,
ha dictado providencia con esta fecha.
en autos de mayor cua!1tía que se si
guen, instados. por el Procurador don
Lorenzo Pérez Gallardo. en nombre de
D. Juan López Soler, contra D. Nico
lás Espinar RodriguC'll, soltero, y don
Francisco Espinar Rodriguez, casado,
Comandante de Ingenieros. mayores de
ed.ad, cuyos -domicilios y residencias ac
tuales se ignoran. y otros, mandan·do
sean emplazados dichos denunciados, a
fin de que dentro .del término de quin
ce <lías, contados desde el siguiente al
en que se pablicp.le la presente en el
"Boletín Oficial" de esta provin<:ia y en
la "G:aceta de Madrid". comparezcan en
dichos autos. personándose en fonna;
bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes, parándoles el perjuieio a que
haya lugar.

y ,para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", a los efectos del empla
zamiento acordado a los dichos denun
ciados. ausentes, expido 1a presente en
Almeria a 31 de Octubre de 1934.-El
Secretario. P. H., Cristóbal Sánchez
Navarro.

X-5173

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CUENCA

En \. irtuJ de lo acordado por el se
fior Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido. en autos de jnicio
declarativo ordinario de menor cuan·
tia... promovidos por D. Juan Pab!o
Co.linas San Julián, casado, mayor de
edad y yecino de Cuenca, contra don
Saturio Camerón Grande, sus hijos.
herederos, o quien en su nombre se
creyere con derecho a mantener la ac
ción hipotecaria, sobre cancelación de
la nota de hipoteca que lleve tn el Re
gistro de ]a Propiedad de este p:lrtido
)a casa números 36 y 38 de )a calle
del General Lasso, de esla ci.!l'1ad. a
favor de) expresado D. Saturjo C::Ille
rón Gr::mde, desde el año 1811, perte
neciente hoy dicha casa ;·1 el tacto dc
mand~nte D. Juan Pablo Cortin:;.-; San
Julián, por medio de)a presente cédu-

. In, que se ins-ertan'l en el BoletiJz Ofi
cial de esta provincia y GACETA DE MA
ORILl. se cita. llama )" emplaza al ex-

pres8fl0 Ii,'mandarlo D. Sat~ri(). Cnme
ron Gl ande. sus hijos.· -heredm'o)s y a
quien en ,.u nombre se> .:rcyera con de
recho a ínteryenir en dichos autos. pa
ra que en el término de nueve días
comparezcan en el juiciC), por ign('1oi"3r
se su actual domicilio. residencia o pa
radero; apercibi~ndolesque, de no ,.",
rificar!Q sin ale~ar causa .Iu:;la. les pa
rará d'-perjuicio a quehuhierl.' lugar
en od erf'cho.

Cuenca, 8 de ~o\"iembre de 19:;4.
El Secretario, Fauslino :\Iato. - Yisto
bueno: el Juez de pi-ímera instancia.
AlJ.K"rto Garcia !larHnCz.·

X-5IGO

JUZGADO DE PRIl'rIERA INSTAN"CIA
DE INCA

Don Ignacio López' Arro~·o, Juez de
primera instanda del partido de Inca.

Por el pre-sente, hago saber: Que en
el expediente de jurisdicción volunta
ria que pende en este Juzgado, instado
por Martin Fcrrer Ferrer, en solicitud
de que se declare 13 ausencia en igno
rado paradero de Sil hijo Juan Ferrer
Marti, se dictó :mto en el dí~ de ayer.
cuya parte dispositiya dice risi:- "S:l se·
ñoria, por ante mi, el Secretario, dijo:
Se declara ]a ausc-ncIa d~ Juan FeiTer
Martl, que tUYO sU ultimo domicilio en
la -ciudad de Alcudia, de donde 'desapa
rcció, sin sabersl:! su paradero, y sin de
jar per~ona encargada de la adminis
tración de sus bienes. hace unos veinte
años; publiquese esta ~eclaración E'-:l el
"Boletín Oficial" de esta .proyincia y
"Gaceta de ~I3drid", la que no surtirá
efecto para todas l:ls consecuencias le
gales correspondientes. hasta seis me·
ses después de dicha publicación. en
tregándose los edictos correspondien
tes para su curso. al recurente, padre
de dicho ausente. Y pasado dicho pla
zo. librese y entréguese a dicho re
curente testimonio de dicha resolu
ción."

y para su publicación en la "Gaceta
de Madrid". se expide el presente. se
gún está acordado. en Inca a 9 de Oc..
tubre de 1934.-El Secretario judicial,
José l\:laríaBerl1a.-EI Juez. Ignacio
López Arroyo.

DECA...'lATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC

CION NUMERO 1. DE MA.DRID

En "Virtud de providencia dictada en
el día d~ hoy por el Juzgado de pri~

mera insttancia núm. 1. Decano. Secre
taria de D. Antonio Aguilar, en Jos au
tos que sigue el Banco Hipotecario de
Esp3.iia, contra doña Felisa Ara Cañar
dó. sobre :>ceuestro, posesión in·terina
y enajenación de finca. se anuncia por
el presente la venta en pública subas
ta, por primera vez. del aludido in·
mueble. que es:

Un perímetro de· ferreno de 1.059 me·
tros cuadrados en junto, cercado todo
H de paredes maestras, en el Sindka
to de MiraDores. de la ciudad de Zara
goza, término de Rabalote y de Huer- .
va. en el que se han edificado: un pa
bellón fábrica e o n galerias de una
planta, o piso encima, destinado a des
pachos y en parte a talleres, que 'OCU~

pa Ulla superficie de 724 m4ltros:. c~-



.' Gaceta de Madrid.-~úm. ~2l', 17 Noviembre 1934 :Anexo unico.-P~lgina ~11

X-5162

dra.:los y otro edificiO" de d"s plantas
o pisos. destinado a rábrka. Con una
Slq)erflcie de 153 metros cuadrados, el
cual tiene a su espalda un corral que
sirve de depósito de maderas. que mi·
de 182 metros cuadrados.

Dicho perimetro, confronta por su
frente, con el camino de San José; por
su d~rechay por su izquierda, entran
do, con fincas de la .iuda de D. Fran
cisco Guerri, y por la espulda, con otTa
de los hijos de Pedro }Iartín.

Para cuyo remate, que será doLle y
.simultáneamente en este Juzgado, sito
en la caBe' del General Castaiios, nli~
mero 1, M.adrid, y en el de igual clase
Decano de Zaragoza, se ha señalado el
ella 20 Diciembre próximo. a las once
de su mañ~n;¡, previniéndose a los li
citadores:

Que la refe: ija finca s:ú, a st:bnsta
por el tipo de noventa y dos mil pe"
setas, com'enido por las partes. no ad
mitiéndose post,lr2s que no cubran h:s
dos terct:ras partes .Q e 1 expresado
tipo.

Que para tomar parle en el remate.
deberán consignar les licitadores ellO
por, leO «!e cuya suma, sin cu~·o requi
sito no pOdrán licitar.

Que los autos y los titulos, suplidos
po¡- certificación del Rcgistto de la
Propiedad, están de manifiesto en la
Secretaria del que refrenda, con los
cuales deberán ~onformarse y sin que
tengan derecho a e X i g i r ningunos
otros.

Que las cargas y gravámenes onte
:riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematan.
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad"de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 8 de Xoviembre
de 1934.-El Secretario, Anto~io Agui
lar.-El Juez, José González Llana.

X-51íl

JUZGADO DE PRIMERA INST.A~ClA

NUMERO 3. DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi.
dencia dictada con esta feoba por el
Sr. Juez de primera instancia interino
número 3, de esta capital, en autos se
guidos a in.standa del Banco Hipote
cario de España contra D. Pedro Mu
guruza Otaii<l, como adquirente de fin
ca hipotecada por D. José Tomás Alon
so, sobre secuestro y posesión interina
de dicha finca, da·da .en garantia de
UD préstamo de 32.500 pesetas, del
cual actualmente se reclaman 24.456
pesetas 31 céntimos, intereses, gastos
y costas, se saca a la venta en pública
y segunda subasta expresada finca hi
potecada, que es:

Una casa situada en esta capital, dis~

trito lDunici'Pal y judicial de la Inclu
sa, barrio del Puente de Toledo. calle
de SalabeiTy. número 10; consta: de
cuatro plantas y ·un ático. Linda por
el Este o frente, con dicha caBe; r-..or
te o derecha entrando. con la casa nú
lUero 8 de la calle de Salaberrl', pro
piedad de D. Juan Antonio Ramus;
Sur o izquierda, con solar del Sr. Pra

.dUlo, antes de D. Joaqúin ;\i:l,rt!nez Ro
rre-guero. Ocupa una superficie, segUn
..J Hh~lil de uroDiedad, de 1:;3.90 ro~-

tros cuadra(~o:;, eqü:ya~en:~s a pies
cuadrados 1.982,35. De cura r.lCliil·iÓn
practicada I'tlcientemente por D. José
Tomás, resulta la finca descrita C(·n
una superficie de 180 metros. I~a edifi
cación cOrIUJrende unos 1.9iO,M pies
cuadrados, y el resto s'e dc;;ti:u a un
patio central y otro al testero. La plan
ta baja se distribuye en porhl, caja de
esca!era y dos viviendas de seis pie
zas, pasillo y retrete; el ático en dos
vivien das con siete piezas, pasíllo y re
trete, y una habitación muy pequeña
en el torreón; Y cada una de las plan
tas altas se distribuyen en otras dos
viviendas con siete piezas, pasillo y
retrete.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el día 7 de
Diciembre próximo, a las once de su
mañana; bsjo las siguienles condicio
nes:

Primera. Sen"irá de tipo para esta
s('~unda subasta la cantidad de 48.750
pl"selas. o sea con la rebaja del 25 por
100 del precio que sirvió de base pa
ra la anterior. !lO admitiéndose postu
ras.que no cubran las dos terceras par
tes de dicha canticad. sin cuyo requi
sito no serán admitirlas.

Se.lnlnda. Los autos y la titulacibn
suplidos por certificación del Registro
de"Ja Propiedad, se hallarán de mani
fiesto en la Secret2ria del que refren
da entendiéndose que los licitadores
ac~ptan corno bastante la titulacíón y
(¡ue las cargas o ~ravámenes anterio·
reS y los preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, y que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad d~ lo~. mi.".
mos sin destinarse a su extinclOn el
precio del remate. ,

Madrid, 12 de Noviembre de 1934.
El Secretario. Pedro Pérez Alonso.
El Juez (ilegible).

JUZGADO DE PRIMER.". INSTANCIA
NUMERO 8, DE }lADRID

Don Gustavo Lescure y Sánchez,
Juez de primera instancia número S
de esta capital.

Por el presente, y a virtud de 10
acordado en los autos que insta el Ban
co Hipotecario de España, contra los
herederos o causahabientes de D. Jo-
sé Gómez Sigler, sobre secuestro, pose
sión ,interina y .enta de cuatro fincas
hipotecadas por el Sr. Gómez Sigler
en garantia de un préstamo de 30.000
pesetas de principal, intereses y cos
tas, se anuncia la venta en púlJlica
subasta por término de quince dias.
de' las siguientes fincas:

Primera. Quinto en la dehes.:l de
Tablada, en jurisdicción ·de Borobia,
titulado Cuesta de las Carrascas, en el
que se encuentra la cuesta o montaña
del mismo nombre; tiene de eabida
131 hectáreas. 52 áreas y 50 centL.ircjs,
igual a 588 yugadas y 522 varas; liuda
por Este. con el quinto que se descd
be a continuación; por Norte. con ti"
IIlino de Beratón y Borobia; por Oes
te y Sur, con quintos de prado, espi
nar y de Cañada la Mina. de D. Anto
lín Siglér,

Segunda:. Otru quinto en dichos
términos v d..a.hI'sa.. titul:ldo Hoya' de

Domingo Salva dor, ue cabida 1!2 heco.
táreas y 75 áreas, igual a 548 yup-,
das y 2.952 varas; linda por Este. C'M
el quinto de Redondilla; por :Nol.'tit.
con jurisdicción de Beratón; por o..
le, con el quinto anteriormente descri
to, y por el Su" con el que se descri8e
a continuación.

Tercera. Otro quinto en igu:l1cs de
hesa y términ-o, titulalto Prado Hl::rre·
ros; mide 170 hectáreas, 87 área." y 50
centiltreas, igual a 719 yugadas S 1.121
varas; linda por Oeste, con el quinto
de caiiada la :\lina, de D. Fabi:in Ba
rrio Canal; por Este, con el d~ Colla
do, de José Gómez; por Sur, eon el
término de Eorobia, y por Norte. CdIIII
el quinto anteI"iormente descrito.

Cuarta. Y otro quinto en iguales
término ). 'dehesa, titulado VaUeja llGr
cujado; de cabida 76 hectáreas y des
areas. que equivalen a 339 yug8das 'J
3.046 varas, cruzado por dos camiIl9'!
q&e de Calcena y Prujosa va a T:JbIa<
da :r Dorobia; linda por Norte. con el
quinto de Fuente del Buitre y y~
de Pinilla; r,or Sur, con término ..
Pam-er; por Este. con quinto de Valie
muertos, y por Oeste, con quinto 4e
Pedregosa Q de la Casa, pI:opío de la
testamentaría de donde éste. ,procede,

Para la celebración del remate que
tendra lugar doble y simultáneamente
en la Sala audiencia de este Juzgado.
sito en ]a calle del General Castaños,
núm-ero 1, y el de igual clase de Agre
da, se ha señalado el dia 18 de Di
ciembre próximo, a las once de la Ma.
ñana, fijandQ..,e como condiciones la!
siguientes:

.Primera. Servirán de tipo para la
subasta las cantidades siguientes:
15.000 peset;'ls para la primera finca.
14.500 para la segunda, 21.500 para
la tercera y 9.000 pesetas para la cuar·
ta finca; sumas convenidas por las par·
tes en la escritura de constitución de
hipoteca. y no se admitirá-n posturas
que no cubran las dos terceras partes
de los npresados tipos.

Segunda. Para tomar parte en lt
subasta deberán consignar previamen<
te los licitadores en la mesa del Juz·
gado " en el establecimiento pública
destinado al efecto, ellO por 100 en
efectivo de las repetidas cantidad~s,
sin cu~·o requisito no serán admitidos.

Tercera. Si se hicieren dos postu
ras iguales en los distintos Juzgados,
se abrirá nueva licitación entre los.
dos rematantes.

Cuarta. La C1lnsignación del prc"
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re·
mate.

Quinta. Los titulos de propiedad
suplidos por certificación del Registro
se hallaran de m:mifiesto en la Secre
taría del que refrend:J, debiendo con·
formarse con ellos los licitado-res sin
tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexta. Las ,argas o gravámenes ail·
tcriores y los preferentes, si los hu·
biere, al crédito del actor continua
rán suLs¡s~entcs, entendiéndose que el
rem:ltante los acepta y queda subr!)
gadu en la respon.<¡abilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

y para su inserción en la GACETA [lE
:\I....DRID. se ('xpide a 8 de KO'.-i.eID'bn.'
1934.-El Secretario, Licenciad.o José
Torn:s.-EI Jucz. Gustayo Lcscure.
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:r en c!' "B~Ü:l'.~l OI~ci."!f· IJ~ C:;..;f !)ro
,-inci3. DO" thlOhm de n'intc 11::0:<;,

~f'adrid, 1~, rl'e No\"iern!Jrc .le l~t-t.

El' Secretario. German Cimr.:{¡l~:r..-·~is

lo hueno: el'. JImZ dI: primera. i,;süm
cia, H:lmberttl f..lbrcntc.

J'E~AOO- JH!r FR~~~ r~s=¡J.\~lA
.I.'+U!InnR(): r~, r.E. }'¡'}l!DRl'W

En v.wtwl·_ ce p¡:u,á.ut:nda del. señor
, Juez de 12rime.ra in¡rlan;!.a, llumd'Cl' 16.

do. esta ca¡;i~l, dict~d.a e:l el dia de
: W:ly. (;n los ::ulos de sccucs:ro· I~romc·..i-
· dos pOI: el. Banco JJ.ípol;:curio de E>pa-
· ña., uonlra. doiia. Jlanía ue lOE:. Dolol-es
· Gomez Cliacú~ y. sUS hijos D. Antunio.

.}r,i'ia Florcnlin3. doJ1a Maria, c:e lus, Do
lores, dona Concepción•. D.. Juan. José.
doüa.:¡)úu"Ül Luisa, D. E"rancisco, n., l.'ul-

· gentil) Y d.oña f'i.lomcna .\1uiioz. se saca
, a la ...enra, por primera ya, en. p::i~~ica

· subasta. po. término de quince o.ías.
una fj"nca rústica en el Llano o Campo
de Ak¡uián, que se forma pOl" agrupa
ción de las dos fincas que. como depun
dienh.'S. del caseria., sito en la. primera
cie eUas, se describen a eonti.,nacióI1:

Primera. Finca rústica en e:l Ctmpo
de Alt¡uián y tért1ÜnCi municiral de Al..
meda" ~ caJ)idh 19· fanegns del' mErco
real~ en un ~o10 t'l"o;¡:o. lJnntro' d~ esta

· finca y nnd:nndi:r Dor- tod05 "ientlJs se
· ha constrnitl'o un edificio de plaD1a ba..
· in que ocupa una supeTi"i.t:ie <te 17.8 me-<

tros cuaw'adus y. 10 decímelros cuadra
! 110s, t'.unbiéIl' se· hall' construido' dos al
: jH)"es.,uno (le-agua. de llu"ia; en el por•
, elle cte· br C:l sao y. otr.o, que S~ ltena con
la que liega por- el'eaucc' de- la: lhJena

:- Cni~D",·iinn~diat'a·y. arNorte de"!a' casa
: c~¡:!;re una' ero- de" pan" triillir;· y

Segumih. On-a- finca' rustfua;.. Íorma
da por un trance de tierra de- riego en
el: paraje- de los' Llanos' de' til" Rambla

; Hbmfu~ ~milim- lfe d'iclla' cfud~d.. de
"eallida. seis liectáre3s. 89· áreQ'S"Y 31.
, cennareas. Dentro del perimetro de es..

tá finca que; en- su lna)·or parte está
IP!~Llta-:ia de p~rras y en la que s&

I a!':-aígan nunmén' aiGJl11OS' nan:mj,::Js y
ott'Ua; árbol$' rrut:;;~,~f.e mia casa";
cortijo, de planta baja, con una super..

, r¿cie: de: á7· metIlos c-lJ2dcndos; ~ consta
: en ffi, aetualic:iad de tres.llabitaftiones
! mcien40 aGol>ado., un almaeén ~1U"a las
; bDJJ!'aciones- propias de· 1:15.u.~, de cm..

1: lla:rqpeo. ExiEre aJ¡ lado. de la~ u.n al~
jihe. que se fuul:l, eWl: <lgWlo de-- b. que
w.sClu:re por éL- cauce de- la. Ruena

· Unión, q1.1C. dimde. talta· ltt: finc::l1 cn su
: p&rla'Slq¡oarJ(U' lie.. I?~l1ümte a Nor~
· Q!le ba lIido 1."'"..&ada. en: cinmJ.eD1a.)- ci!l"
· ea· mil: pesshle>

La, subasta tendt;á. 1~.. siIraun:anea..
I mel1~.e" en. la Sahl-audie.ncia de. <treho
: Jllzga..lo· y ell. dI de primera. :nsf.mcla
! de- .o\Jm~. d. Wa. ¡ ~~ llfuiembr.li pró-o

ximo. a lvs onc~ de. 1&1. w.:u'baa., Y se
ad~üE:r.te a. lGs.lü'i.:.arlor.es~ (gJAt" para to-.

• l1Ul.t> parte. en, cUal delie.:;Áll· cwacignar,
: ,1li'Rvialtlcnte,. iln. l~ me.-als.. de-< 10& refe-.
~ j,ldos Jaz-g:ulOs" o· en Q1.. EWlhrecimicnt()

1 público. dl..~'-l.iuail,).aL ef:aato" el, tlli.:z po~
ciA~.to de dlClia canJiif::d;. que no se

; admilir.áu. postu.r.as. in.f.e¡:fr.¡¡:es a las dos
tereCIlSS- pa.rtes., de dicha- (';¡r..¡ídad; que

i los liut~S.y. la (;lWtífieac.iún dei' R'c.gistro
de l(tl Pl:QVled.ad a, que- SH r.e.uw:e: la re--

; g1'a' Ctl:lt1tü· lieI· arto 131 ca la ley Hipo
lee:lriQ<~ est:wáu (~. l'!lanJ1ius~ ea la
Secretar..Í:l del. Mm.'!<io:, dand4: podrán
cxa~i¡;¡,:¡rl()s los licitadores.' sin ~~

Ocupa la eX16:lSiúll. Sl.lp~rfic!ial" "::'e
: SOL metros rr· decímetros: clltldrad(,s.
· eqWw.alen1es a to..319 pies. y siete dé

cim.a.>.
Olr:i casa. en. coRskuecioit.. ~ tu&da

también- en. esta: capi.t~ alWri.GI de Ar
giielle!t, dí:Jtritn judicial' de Palacio,. ca
lle del, M-,¡rllPé90 de· I:Jll:jUJio~ qua' aOlC!S
se' denominó pasee u& ~l'Oli.

Está:. demarnadre eu- el R.lr-o fis
cal de' ediliefus y sol¡u:{'s !tuO, el nú
urero t7> y enl el: .~y.ulli.r.mí~tl) ti] 1!;).

~on:Jta de planta baja Ubañ511i.íla en
dos Iocafe!t, destinnd.Os a tWwl.as: nm
\"'i'Qi.endas- y' fiabifación7 J'lar.a tll~ pc)r.1ero,
y. ocho plantos más, illcluycnrfo' el' itti-

! cn; <iÍyht!d-a'9' en, cuatro o;-ii'(':1Uns cada'
UmI.

Su conSÜ"11cción es de t:rl'tramado
metálic.o y fábrica, d.e luli'riHo' cerámi
co y mortero de cemento.

Ocnpa una extensión· SUl,,~¡-]il'ir1 cc'
3::17 n:..:tIcs 6Q tleeimHrOi l.'uadl·adGs,
6q¡·lv,l.C:n;cs a 7.;j68' ,les- 'S :m l(ci-
lit<l5'~ •

}:.'l: acto d'c fa suBasta tC'l:dhl Jugur
en [1 ~ala, uwliencia dir dü:ho Ju.:;:t";

· di),. si1l1 en (.1" piso pri.-neru -:k ;3"' (:~:r
· núm.tJ'o [d~ ¡ti. c~ne' <tel- Gener~d: Cas

taños, de esta capital;. el' d!a 1'3 de
¡ Diciellwre próximo. ff las- om:e dto Sil"·

mañana. lilliO las. siguierrtes condicio
nes:

P.cimcIla.. Que dkhas fincas S31:en a'
la. Tenia. en públicn. "ubast-a... scparr..da
mente yen.. el' lil'ec~O de no:vecfeutas
tl'einta y seis mil se.t:enta Y' (Ocho pe
setaG;.. la.,)Jrimern,. y. en fu can~iíf'J,d de
qu;ilicntas.. cuar-C:lta y. nllCfve mil cin
cuenta. pesetas,. fa. se&llDdli.

S-Cgunda:. Que, pu:.a. tomar part'e en
la· !iUDa&t~, deóer.án, fus.licilildorcs CCO'"
signar previamente SoDlJe, la. mesa def
Ju~a<fut 9, ea· In 1!:a.ja, genet:a1 oe' De
pomos- lU1JI1 caatidn1,i~ llar iD- me·
cos. al 10 po::' 100. IÍ-l!i. tipo. ,le,1asnci<JD'

; de cuda una: de dich:ls fincas. que IDn
los (¡~le r¡u.e.dml. ~pres;),dos, ¡'l'd:cndo
lw~ersc el rema~e a calidaJ de ceder
a' !In: t2r';.!.2rO~,

YtU'c~:=a. (!JUe no~ se adinitlr:ín pe.3~;F

r3S que n<:> C'uhran las tlüs tel'cer~s

Jll!~te~," (~l ~P.~~r13~, del)inndn- 't'~'I'ifl<ror~

.~. 1u' cGnRi~nlCión· <teE resto: d~!t prcciu
tldreml\tc l' los aullo ib~s; tre."')u'és' de'
:.ilwel'mdo C~e. -

(!Hn~ta-. t;uc' ios· aut\)s; y.. !a~ ccrUfi."
~citin ~\?!l ¡:n:~~etl'(¡ !fe I~ P.~·~pi!daJ

1

a cr.l~ se cl}nt'rae-la' ~g4!i; I!lll{rt':l dé1. Qr
, t~~·ul~' 1·3J; de lh le~ FliuOlReario. es

i.Ül·· .le. Dl:mií'resro en' lla ~t.-Cl ~t:l 'Í3 (:LJI~

I qn~r~i~';:nd':l~ d(\nd~ p6~f'f'án· e:Nmhlar
1o~' 105 lic1fi,l~l'~s. (i'Ji~ de!:er8r

1 t:o"'lfo!'msl"Sc con' e~ tifulncierr, ~in dc~
recho' ~' c.~igjr· l1i~glmá ot'ra, sin que

I s.c mHBll';:r rccfu11m:;lúrr por- jn~cicn:.

I ('la () lk¡·~('lO de didll.~s· líh~los, y que
. tH:~' c~i'gns· O, g.rn\·ai..¡~r:l.·s- :Hlterinre~
i J' ln:- p, frrcrcntc<;~ =-=i 1m; habi~l-e; ~IL
l' c;'éd:t"l tiH al"i()l' (flle~:au .,.¡Bs:~t\:t1tes ..I :-;:n ,l'::.!S'iímu""e a S:l' c::r:n:'Íon' d' pfi'~il.
I ti.,j' rl'.t\U ~,~. C¡IJC(t'.1:Hl':; el tcmaiantc ~ufJ,.

j rf~:.:.:::~f~\ ~n, In r·C:;¡':';~i~ahi11t~~\d (te ~lqUC-

t10s..
T'l(~::"ie~-{~lSocm.didG!lc!:·dc!)m-án: al'cp~

t&l~'::C: '~!l ~j. act"1' «e la suh;..:t:) por. ios·
IKrj¡(i<tor:':~" sin' cuyo, :teq·\'¡:3Í..~")ona' ;,e l(os
:!:.!.~ni~¿:·an' ¡as. prAf¡>m..--i.ti0ncs. qU~ hlirÍB
¡·("n.

En s~v viftturl 5t" flf'mlciü' 'tndú dio'
ll~ pú.b'jaQ; pcw mecli<J da llI'esen-tc' qae
se lu.aertará en la "Gaceta t!l: :llaurld"

E.. virtud, do pr-o~!(!"n!.!f¡¡. (Iíck:fu J)(~r
el: sciíon Juw de pr.iiner..a. iÜ¡<t'::!'~l"Ül oel
nll.'ll::I!'l' 12;, de e~w. f:.~pi):al~ en, i?s n~
rol; eiueuh\'-Ot:, COle !".i"¡;U2 n,. Je<;'..ls J:l:
l!hwil) V 'P,\.ij:: ZOllF.il1a, conl:':l ))~ Eu~
~!riñ' Rcllio: S"'ll:<:o1:lda, s~.I}re. rccJa~
,..,n"'it\'11 Je- c:m:i¡l!f,¡ sE: s.;;.c..'l.11 n la w.:n·
~;~'~11 'Jlú~l¡r~1 suha!'>t.¡, !'W¡: j)úl;.lCí·a :-~
\; (>fl el, l'IWJ.áo tle- ta.:.acil)ll. (;~e ,;;e. ili:- a..
1~S' lilIC-a'S: bivah:,¡;:lJao. en· !~I (ser; !tllla·
que ha "cl'yi:!a (h;. lml'w ;}. b. i;~,ur.i6n
fi:Sl)~C;n""G.al Y c~~.iJ=:~~"'..I.(!'.l~, c.:~. ~~~ nrc.J'"
\!~dÜ;¡iQ:1 :3::. o s~a.:

C"!l':l: eIl c!'m ~,~.l,e;cn.. :;ihm·:a ¡'[J e~tG

C'~J);~al, ly'I'i"o de Ari!Ü~·n~~., l1tf¡~~;:~';'~'
rr:'I1"1Cril 2~¡. I~u"'~st:r.l\ '·:k :n: lh·.-!:~!\:·b(j,

d~' 0·:·~:;~~nt<.l.. r';!f'!' -\r.!, :'1.lrtf!1ps f¡'~ l' I'J·
C'!'t¡~o. (llllCl :,nt,-,);, 'le l\"~i'~mim·. r..:lt:eo ue'
A~-r\~p(J:r;\ñ. cHn· v.ntt1;.,r ,) l:;¡i1.r\~n· ~, ¡:L
d~ DN1' :\~itt-l'tia: de ;t~S' Hc~,.;",.

Ed'á di.\I ....a·r.:nia en. ~i lk;~;!\-:'.I'O fis
Cl:l~l cte' ~!,~i1jc:(l';·~' :;o~:':I't'":-; <: •. \1 (~I J.:·iH~I:'"
ro ~~~ ~ e:l' Gi: ..\:;·~t:~(D.:_ ~:.e~~.J' ,.....'1!1' el :;ú..
!:lC;'() 1':"

CGll~·.t:l·- (~~r F'{~:1t~ !':t~)"~~'. di\" :<l~l.~;~ C'l

-tlos' ;;\nn~(1\'~ 1n:~<lIt:'" de.,'l:~;l'~¡~::~1l :l t':c n:-.
~s eorr v¡~.,ri.en~~~:¡s- y s'.~~ ~~:lCS ell~ l~ l;i~i'",

mela.· ('['uj_<\- y L::',R "j\"if':vL: .¡~:\:':. el
port.;,:~·o. y ::·l __·¡'::¡:t" (""~.!"';~ n!:::.~",a«;. h:~~t'!

y~nd1", 1r\¡ d'~ út:(.~~~. (U\·"-~l:~~:.:l· '=~:~b 1:~1~ l~:l

~a'a¡'ro· ,'io;:\ic:;.-t~~:'5·. C!-;~~-:'~l(.::J l·'-~~. !'"ün~~\~::.s

:~duf.' c~·tr~~5 1J1fl"rtüt~~:: r~i~ ~_i.~t'¡_·E¡n dt~ l'!jPS
tlr'.l.CCiÓil' es mi;;tQ c!-:.~ e:~!"'lJl~,G,rO ::'e
ü'1ioo y fábrica de !al: i!¡i) cer:ircreo
J' moI1~ro de cemen!.!),

Rw v.irlu<it de. PllQv.idencia. dictada
,oD el1 Sr~ JUil:a. de. prim.t;r.a im;ta:J.cia
~ iuremno: del· Juv;.gado nmner.(). f2.. de
esta: capital. en d ex.pediente, de. iu....ffi
dicción conteDcjo~ proroO"t'ido p(J~
.doii-a M'acia, Luengo· y l.ue.~go.._por SI
~ en nombra: de' DI, Antomo- Gil Mar
1in. amUns como hel'ó!~e;:os- de lIoiía.
v:a1entma: Caldel!én. M"at'tlfl, sobr.e ~~
'ct:umciÓrt de- hereder'lS' abintestato d.e
D.. Santos; (iancet!b \ltt!oqui:l, iJue .mu-

&rió en: :3runete' el, d:ía 30- da Se-ptiem.
hr.c d~ t8V3, ':; era' de camr:enla· y. st?~s
lOlOS. de etfu.d~. de: e.s-tndo soltero.. hIlO
de. D. Santtl& Guncedo y de ,doña V¡cen.

":¡: V-aloqui.il. Y'- en cumglimiento. de lo ;
:-; lnblecído.'e lL el, articulu 9·84· de' la ley;
ie EnjuiCiomientn: ciwil. se anun~apOl'l
:nod'o dl't present8' 14 muenteó SIn' t«s
¡(Ir de diclw: caus:mtCt; y que r.ecfama
;';J.- her.r:tnchll 51f hefmaHG' de ({o})le
vinculCJ doña Lni!la Gam::~do,Vai.o.quia"
({\le se' eI!CUBntr.a·. eIl; S(:gunrlt! grado de.
parentesco, con; el. fii1a:rle~ .

AIJ misUTO tiempo' que' se anunc.xa. e.s
to circu(lstancia~- se l!mna. ~["" mediO'
dHp~te· al los, Que, se cJ:~ai1 COIL
i~U-31; o mejor- derecli@' qp.e dicha se
ffora' a la' líe~encia·.dbl.finado~ paca que
G()ffiparezr:::tn ero el. eJ4)rc!i~: .T::t;uga(!o.
3' reclamm:lu. lttntoo: del ténmi~(lI (¡~.

t'r.eint\1' dlos, all'Cnciliirlos que de lZ:ms
cnrnr diw,r. piaa¡l sin' .....eriñca.nlo. les
'Plll'ara- e!' pmliuicio: 3.. qlle luthiar.e lu..
!!2t" ::-n' ñcradi'O. ,..;
'" ~faMi el 25 de J I1lio de- W,:~4;.,-El Se.
....~i3.~:o . I? Ki., Einilio' Jist,e:han ..
~~to~ i)l~enn': el; .luez de !}Iliroer.a ins
.... ~c:'·" rnteI'in~\, P2ÜIlO··l"'ra~;a-.
",.......< ;i.-5163
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labore!;, lIsistida de mt espow D. _
tonio PéI"ez Pérez; D. :francisco Fe
nánd~z Tomás, indttstri:1l; D. José F
nándcz Temb. iJrdustrial, y d~ña • .
men Fernández Tomás. sin profffió
especi:lJ.. asistida de su marido do
Silverio LlI~ Conesa. kIdos ma:ror
de edad, los cuatro primeros de e
vecindad, y la última de san FeHir
Llobregat, con re5~dencia en B~U"t>e

na. representados por el Proctl::7'¡
D. Vicente )tazón T'OlTf!'CiUas, b:I¡'}
dirección del Letrado- D. Fern;¡!1
Femández Reyes; y de la otra, com
demandados, D. José Pere'L Mw~'
mayor de edad. Maestro nacional. cW'
esta vecindad, represenlado -por el~
Procurador D. Ramón Ruú López ~.
defendido por el Letndo D. José ll:Iii

nnel de la Peña y Sciqner; y D. F~\
cisco López Hi43Jgo. mayor de edadt I

en ignorado paradero y declarado el( '.
rebeldía, sobre reivindicaci~n de _ ¡
ca ritgtica y otros extremos. y , I

Fallo (['.le debo declarar y decl~1
que el lnno ue ¡crr~no descrito en e J
heobo cuarto del escrilo de dem:.ln I
origen de e:!>los autos pertenece a loS.
demandantes deña Maria de los DolO.S
res. D. José, doña lIaria del Curmen
doña Josefa del Amparo y D. Fmnc
Cl> Fel"nández TDmás; que igual:m:n
declaro la nulidad del expedieGte
~tio trnmitado en el Juzg:¡.uo de pr
mera iDstan~ia del distrito de S
Juan, de esta. capila1, en. el año t~,
en el que sa dictó aull) reconocicadQ
a favor de D. Frantisc:o López Hid
-la po-sesión del menciGnado trozo
terreno. por ser falsa la. manifestadó
que se bi2Q en el escrito Jlresen~d:o di'
tal efeclo, pueslo que las tierras a. qu~.1
el mismo Se reñeJ"e. pertenecieron
D. Francisco Fernández Tomás, 'Y
su muerte a sus legitimos hc.c:CerllS 1
se declara asimismo la nulidad '
eontrato oe compraventa otorg.'1CO~.
12 de Septiembre de 1932. anle d N·· ..
tario D. AnlmlÍo Moxó Ruano. }Jor
que D. Francisco López Hid.:llgo v 
dió a D. José Pérn )lnrenQ el trozo d
terreno cuya :po<.esión babia adquh-id
por el expediente posesorio u'e:> men~
donado; declarando. Por último. la. n
lídad del contrat;,) celebrado eil la e
pre-sada fecha ante el Dombr:;.uú ~~~
rio, por el Que se iDcorparó a n:l:l ca,..
sa que el Sr. Pére7. Moreno ad~uirl~"
en dicho ::cto de D. José Ant1lnio L~
pez. Hidalgo el trozo de terreno obje . 
de esta lUis. Y, en su virtud. orden
!a cancelación en el Registt'O Je_l~
Propkrlad de este partido de las~
crípciones de po.>esióIl.prl::Det"il y se(¡
gUD da, correspondientes a la finca n(tal
mero U.723. inscritas. al tomo Sü8, f~~
lio 127, a fa~or de Francisco Ló:P~:4J
Hid~go, 1:::. primera, y de D. José Pel1rc:t :Üoreno, la segunda; ordenando~
mismo la !."anci'lación tIe la ülscrip~,
ción nnobtlu en lus expresados libro~'

del Het'i~tro de b Pl"opi~da(l nI ~omd!
906. folio 1. U -- lleHo. finca ni"! merO:'
·H..'",3:~ en la purlc que uf::da a la lnf
eorporación del ~ro1.O de terreno o})..¡
j "to de ('.'Il' ]:Ugi-:¡ a ::1 casa udqlli rida:'
~)()r D. .ll)~¡.' l'ér~z ),!crc:lO de [\ _ José'
Anlon¡o T.ó:)(':~ IEíb!:~o. ~l ("I1YO {'l'~ct~

se expedir;-, el ,(jrn~'ilhm ,1 ll'!"! te '1",an...
dcwicllh por (;<;l\¡;cado ,ti ~l-. Hcgís.. ,
tI";u!or ¡le 1:1 Pro;-icrhH!: y. p-or úHimo;:
m~ll\(¡o ~U~- en e)t'l"lldón dt' "(~l¡ Ic'~cia:·

sC' P"'·_·d:r¡i¡i.· el a:~artllno r!l·s¡;ndco. conJ;
dC'l:¡:Hlc. i:'''lb;;'!J :: 1,,< ,tl'::;:':~.l~'I1'Q.S

Don Luis Leaute Lapazaran. l'Icci
denta1mente Juez de primera instancia
del distrito de la Catedral de esta ciu
dad.

Hago saber~ Qu.e en el juicio dcclr.
ralivo de menor cuantía de que se ha
1'30 m~nción, se ha dict;;do sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Sl),."1lcnc:ia.-En la CiUlbd de l\iurcía
a 14: de Agosto de 193-1. Yi~tcs por mí.
:;Iariano Sánc.hez-Olmo y Esp;no~a,

Juez de primera instur.cia del d¡~tl"jto

de la Catedral d'l la mislTIu, los pre·
senles autos de juicio l:ccla:-ativo de
men'IJr cuantía seguidos ciltrc pUI'tes,
de la una como dem311l!a:Hes !in::;! Do
lore;; Fernández Tomás, s(ll\(~:"a. pro
pietaria; (loña ),lada Josefa d;:! Am
paro Fc¡'n .... ¡¡ucz Ttú¡¡;.\'. dcd:',';:'.::: ;'. sus

JUZGADO DE PRIMERA I-XSTANClA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE MURCIA

la ·del articulo 131 de la lc)" Hipoteca~
ria, estarán de manifiesto ton SL'Creta-
ria. .

Que se em.cnderá que. le,do licitador
acepia como bastante la titu:'ación. y

Que las cargas G gra,,-á!2lf,:nes anterio
res y los. p.eferentes, si les hubiere, al
I,;rédl~o dd acto •• conlínuaráu subs.is
leni~ enteooiéndose que el rcmamnte
los acepta y queda subrogado en la
J'espoDsabilirlad de los mísmos, sin des
hnarse a Sil ntiDción el precio del
rema"C".

Madrid., 12. de ~o...iembre de t9l.!.
Afite mi. Luís de )1igud. - El Juez.
Angel '\'iHar.

J"liZi;ADO DE P.IUllERA IXS[..\NCll
DE MOTILLA DEL ¡>ALANCAR

t.... -
Don Yídur Serv~~i;l :-obr. Juez de pri

mera iD!ótancia del p.artido (k l\loti
tia clel Palancar_

Hago saber: Que en C!;t~ Jüzpdo y
por el Procurador D. Anétcl DÍ1:.z Gar
tia, en nombre de doña Maria de los
Angeles Eeníte% Díaz,. mayor de etlad.
riuda. dew.eada a sus labores y ,-eci
na de Enguidanos., se han promovido
autos de prevención de abintestato- por
fallecimiento de su henn:wa dC't1a Ma
ria de la Soledad l'ernlÍncez. 1>í3z, lJCU
nido ell dicho· pueblo el día U de
Agosto del año último, y en la pieza
sepamd.a de decklrac:ión. de herederos
oolkita sea su representada decl~ra.Ja

heredera de 12 callS2Il!e7 sin perjuicio
de. la cuota ,iudrl' uS'.1frocluana. ca
rrespondiente al cón~'U~e 'lindo don
Patricio Lnján·:r LujáD.

En virtud del pres-'"O.te edicto se ha
ce un seglDlllo lbmanüen10 a los que.
se crean con igoal o mejor derecho a
la herencia,. para que comp:lrezeaD. an
te este JozgadG a reclamarto. t!~tro de
veinte días; b-a j o apel"cihimiento de
pararles el perjuicio a que l' uhiereln
gar, haciéndose constar que se ha pre
sentado alegando mejor- derecho el ex
presado cónyuge vindo D.Patricio ¡,u
ján y Loján.

Dado en Motilla del P;lIaT\('3r a S
de Junio- de 19M..-El S«retado. Mi
guel VaUs.-Ei Juez, "íelor St·; v~n_
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JUZGA ro DE PRIMER..-\. JSSTAN"CIA
NUMERO 21, re M.A.DRlD

El Ja:¡;;adc de pri~ra inst¡¡nC':3 mi
mero 21, de kls de esta apilal, en prc
vider.ria dictada en el día de hoy en
kls- :autos de proecdimieBb> S'JmarHJ hí
potCf:ario instado por D. 6cIT3sio Co
lhr y Alvurez. cDutra D. Vi....--ente D:lvid
de Ormaechea Zahi.:i, en rec"ail1<lcwn
de un préstamo con J;amntia hi~l()te

earia s~bre la fiAca qUe se dirá. ha
acordado sacarla a pública subasta,
p4;H' pri~ra "'rezo bea que es la si
guiente:

Casa en esta Mlpital. Pasaje de Anas
tasi() AJ'OC3. námero 18 moderno. an
ies 20 prorisionaJ. barrio de la Pros-
peridad. que consta de .s plantas o
-pisos y cuatro patios. y esi:2 edificada
sobl'f~ el S<llar o lote antes señalado con
-el núIllf:'I'o lS provisional del propio
Pasaje. qae t:mía entrarla por la caDe
·del mi5mo nombre y por el Pasaje de
Pradillo. donde se le había asígnadD el
DúmeTo 21 provisional.

Linda: al Norte. o fr-ente. en liBea
ti 14 metrcSo con el Pasaje de Anas
ta~io Aroca; llOr la duecha, entrando,
al Oeste. en líHa óe 26 metros. coo dos
solares: el .primero, en línea de 13 me
tros de la propiedad de D. Julián fl'r-

.nández Valladolid, y el segundo. lrJI lí
nea de olros 13 :metros. de doüa Ma
nuela Gracia; por la izqnierda. ..1 Es
te, en linea de 26 metros, ·~I)n Sf.lar
de D. Ilde-fonso Pareja y otros., y es
palda. o testero, sI Sur, en linea de
14 metros. con el Pasaje ue Pral"Jllo.

Dentro de los expresados linderos
se compre::J.dc una supt:rficie p~m<J. 00
rizontal de 3M mctrv.$ cuadrados. cqai
mentes a 4.688 pies y 32 centési
mas de otro.

La subasta, tendrá tugar en la Sr.la
sndiencia de dicho Juzgado. General
Castaños, 1. el día 19 de Diciembre
próximo, a las once de su mañ~ma, ad
virtiéndose a los licitadores:

Que el tipo de esta primera subrista
es d pactadc> en la escritura base del
Juicio, o sea el de ochenta y cill'::o mil
pesetas, no admitiéndose posturas que
no cubran el indicado típo. .

Que para tomar 'parte en el r~l"natc,

habrán dc consignar, por lo 'ncnas, el
10 por tOO de dicha cantidad, sin cu
yo requisito no se1'<in admitido~.

Que los autos y la certificación (le]
Re::!istro. a qUe se refiere la regl:> cuar-

tengan der~cho a exigir ningunos otros;
que .se entender:í que tooo lic:í~r

acepta COl1l(} bnshmle la titula.ciÓll; Glle
las.·ca..gul> o gra'-állleucs 2IJteriorcs y
¡.re[e¡-enles,. al crédito del adoro con.
tinuarán !>LWsi51m:~~~ eIlrendi~nd(jse

que el rem:ltante las ac'!pl:I y queda
!>ubl"ogadoell la rcsponS3ui!ida'l de los
~. sin destin:u'se a sa cxtinc1(¡n
el precio d~l remai~ el cual se aprDba
rá l~r este Juzgado conoci10 que sea
el resullad-o ~e aJ::has subastas. quedan
dI) (:¡1 poocr' del aduario la con:'iigna
cián del rematante como parte del pre
ció del rr~lc y de\:'ob.-iéndüse en d ac
lo a los demás. liciladon:s sus respecti
vas Cl:.:lsr;:;naciones.

Madrid. 7 de );a..-i:::mure de 1934.
El Secretario. Juan Infanle.- Visto
buc:'to. el Juez., Jü~Ul A. Pach¡:-co.
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Gaceta de Madrid.-Núm. 321

En los ~utos (le que Sc' hM:'1 r:xpre- I
sión se ha dictaao la sentencia OUI." 1
contiene los p2.rUc~'ares si¿;lllenles:

,

~,
José Pérez Moreno y D. Francísco

, pez Hidalgo al pago de las costas
e este juicio.
Así por esta mi sentencia, que se

~
tifkárá a las pa,rtes. haciéndolo al

emandado eri rebeldía en la forma
: e determina el articulo 769 de la ley
, sal civil. lo pronuncio, mando y
j .-1\lariano Sáncbez-Olmo:'
¡-Esta sl'ntencia fué leida y publicada
'In el día de su feoba.
. y 1)3ra que sil"Va de notificación al
llema.ndado en rebeldía ~. Francisco
tópez Hidal¡;¡o, por desconocerse su

f~ lomicilio se publica el presente edic
Jp en la GACETA DE MADRID y Boletín

\ V/idol de esta provinda, p~rándole el
¡ P.eriuício que haya .lugar en derecho.
t Murcia, 3 de Sephembrc de 1934.-
'El Secretario. P. H., Licenciado T. Ju
lián Ruiz.-El Juez. Luis Leante.
, . X-á16.f•

';JUZGADO DE PRIMERA lNSTASCL\
i' NUMERO 2. DE SEVILl,A
'"
1\'. En '¡irtud de 10 dispueslo pO!' el seiior
Juez de primera instancia número 2.

¡\le esta capital, en provid('I1cia dictada
l-¡en méritos del procedimiento judicial

t'~umario se,guido a instancia de D. ~b
liana Burrero Blanco. contra doña Ra
mona Vázquez Barrera y otros, sobre

ireelamación de un préstamo hipoteca
.. tio; por medio de la presente se anun
flCia la vcnta en pública subasta. por se
1SU1\-da vez, término de veinte- días, y
'~~n la rebaja del veinticinco por cien
~,to que sirvió de tipo a la primera, las
t~9_S especialmente hipotecadas en 4j
.~ procedimiento y que son las si':
:Juientes:
• Una hacienda de tierra, puesta de vittia y plan,tonar de olivar, con casa de ¡
.leja, nombrada Consolación, situada en
't[eSte término muniCÍpal de Cabra, parti-
no de La Albei-quilla y Cruz Blanca. de ¡
¡cabida de siete hectáreas. 46 áreas, 69
~tentiáreas y 87 decímetros cuadrados,
"leqUivalentes a 21 aranzadas; linda: a
·Levante. con la línea férrea de Puentc
'Genil a Linares, ce D, Fulgeneio la

-tIoz; al Norte, con olivar de Ramón
-Moral y otro de los herederos de don
, Grcgorio Navarro, y al Sur y nI Ponien
~ te, con el arroyo de los Yesos, y por
leste último punto con olivar de los hc
rederos de D. Joaquin CoeHo, cuya fin
ca se cncuentra atravesada de Norte a
Sur por el camino de Rute; la casa de
teja enclavada en ella carece de mime-
ro de orden. tiene su fachada aPonien-

· te. y además de las dependencias pl'O
pias para casa habitación, 1.anto <:n
planta baja como en piso pl'inl'i¡.nl.
tiene .m lagar con prensa de hier¡'u,
',:1Aboraciún del fruto de la vi~ y bode-

gas p.l:":l vinos y \-'lI1agres, con sus va
sijas; \·:.alorada en 70.000 :p~"etas.

Una casa situa.da en la calle S~nC'lle~

Gl.lcrU\, antes Balea, de esta ciudad.
rmlJC'ada con ('1 número U",J ,~c orden;
su fachada está al Sur, y linda: por su
derecha }' por :a C'!'palda, con la casa
y molino aceitero de doña Isabel Albor
noz Martel. antes de D. Nit"olás Albor
noz Portocarrero, }' 1)01' la izquierda
hace es<.>uadra a la calle Juan Grand-e.
por donde confina; e~tá dotada de tres
centilitros de agua potable por segundo
de tiempo; valorada en 40.000 pesetas.

y par~ su remate, que tendrá lugar
en 1.1 Sala audiencia de este JtMsado,
sito en el Palacio de Justicia, calle Al
mirante Apodaca, número 2. se ha se
ñalado el día 19 de Diciembre próximo,
v hora de las duce de su mañ:.lOa, bajo
ias condiciones siguientes: ..

Primera. Que pSJ'a tom:lr pa..le en
la subasta deberán consignar prcYia
mente, en lu mesa ctt'l JlIz~arlo o en el
establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igulll. IJor lo me
nos, al diez por ciento del valor dado
a las fincas y exhibir su cédula perso:
nal, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos. .

Segunda. Que dichas consignaciones
se devolverán a sus- respectivos dueños,
e:.cepto la que corresponda al mejor
postor. la cual se reservará en depósito
com6 garantía de su obligación. y .en su
caso como parte del precio del remate.

Tercera. Que el tipo de la presente
subasta es el setenta y cinco por ciento
del que sirvió para la primera o sea la
suma de cincuenta y dos mil quinientas
pesetas, no admitiéndose postnra <¡uc
sell inferior a dicha suma.

Cuarta. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de lá ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaria del que
refrenda, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación
de la finca.

Quinta. Que las cargas o gra\'áme
nes anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos
sín que pueda destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sevilla. 12 de Noviembre de 193-t.-EI
Secretario, l\(anuel Priego Godoy.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE SEVILLA

"Setitenda.----:En la durlad r.e S'~~i
na a 21 de Septiembre de 1934.

Don Gcrardo Fentanes y Portel&,
Magistrado, Juez de primera instancia
número 3, de l')s de la misma y su
partido.

Habiend() visto los presente autos de
juicio ordinario ded~rath'o de mayor
cuantía, seguidos entre partes: por de
recho propio, de la una, como odeman~

dante. D. Sal\'arlor Femández E~('ohflr.

inaror de edad, propietario y ex Re
caudador de Conlr¡buciones :r de esta
"ecindad, reprcs('ntado por ,el Procura
dor D. Manuel Gonzálcz Peña y baio
la direcdón del Letrado D. ~lanuel de
Jc:;ús Lúpez Guer.cro. y de la otra,
como duuandado, D. :\lanuel Sarasúa
Barundlarán. mayor d::! edad, propie:a
rio y de esLl \"ec:nc1:ld. representado
por el Prol'ul ~dor D. Rafael Pachón y
Franco, bajo la dirección del Abogado
D_ Josi: Luis Pachón y Franco, y don
Aurclio Pc.t~gnei" Rodríguez, mayor de
edad y Cu}'as delcás cin:l.mst:mcias y
su actual domidlio o para'::ero no cons
tan, que se encuentra constiluído en re
beldia, careciendo, por tanto, de repre
sentación y defensa en este pleito, el
cual tiene por objeto cobro de determi
nada cantidad en COJ1("cptode indem
nizaciún de perjuicios. y

Fallo que, ('stimando en parte la de
manda originaría de e::.tos autos, de
bo condenar y condeno a los dcmanda~

dos D. Aurelio Perteguer Rodrih'Uez y
D. Manuel Sarasüa BaI"andiarán. a que
solidariameute den ). paguen al de
mandante D. Salvador ·Fernández l,:¡ro
bar. en cOl1cepto de indemnización -de
perjuicios, la cantidad de cincuenta y
tres mil seis<.>i('ntas setenta y sois pe
setas con-Boventa y seis céntimos. ah
solviéndo'es de lo demás pedido PI! di-
cha demanda, sin hacer expresa Í11.;IJO
sición de tostas a ninguna dt~ hs p:lr~

tes.
y por esta mi sent~nda, d~.flnitiva

mente juzgando en I)rime:a in.~t~ncia.

que ademá.s de nctitk:lrse a las rar
tes personadas. lo será a la rebelde, en
la forma que so~i~'itc 1:l :\c:tora, 3M lo
pronundo. mando y firmo. -- Ge;":lrdo
Fentanes.

Publicación.-Dió y ¡lublicó la :mte
rior sentcllcia el señor Juez que la sus
cribe, estando r.debrnnlio la audiencia
de hoy. leyén.lo'a ínteg,;¡mcn:e :y en
alta voz. Sevilla, fccha anterior: doy
fe.-Ante mi. Mif;'Uel Llompart." .

y para QUe sirva d~ n()titka~i:'n en
forma al demandado, rebelde D. Aure
lio Pertegucr Rodríguez. C¡¡yo nctual
domicilio o paradero se rlesconoce, ex
pido el presente en Sevilla a g de No
vi.embre de 193.1.-:\Iigucl L1ülil¡Jr,M.
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'ADI1INISTRAClóN DE JUSnClA

CI'fA<:IUNM

.st'1jo fos apcrciblmuntos procedenfes
en derecho, se "ita y emplaza. IJor
lus Jucus o 1'riblllltzltS respeetll'os.
G ItllI pcrSOlll:U1 qlU: u ,'olllimmeión
., ~rpreSUIl, pUNl que (.·ompare::nlll
el día que se seiiule. a call1al' de'lI/e
la /t't"hu dt lu pllMkución del !ltUlfl·
el.. el! tsle lJe.iódico ufrtojo/. e1m
G1'I eU'D u/ urlkul... t n de la ley de
',E¡tjuiciamie¡;to crlluimzl. 38tltld CÓ
,diiJO de Justicia Militar y 6:t //('1 d~

,'1Illri'''J

6.120

.APARICIO ARR.\.BAL. José; cuyo
actual domicilio y púadero se ignora;
comparecerú, cn ll;rmino de cinco
«lias, ante el Juzg:,¡do municip:d de
ChamartinGc la Bosa, sito en la ;he
Jlida de la Lihertad, número 58, prin
.:ipal, con el fin de responder a los
urgos que le, resultan en el juicio de
faltas número 110 del año aclual por
lesiones, instruido contra el mi~i.1,).

6.121

CE.'\'!E..'O, Luisa; cuyo actual dI)
mícilio )- paradero se ignoran; cDmpa
Tecerá. eA ténnino de cinco dias, ante
el Juzgado municipal de Cbamartin
-de la RoM, lito en la A-venida de la
Libertad, número 58,. principal, con el
fin de responder a los cargos que la
resultan en el iuicio de faltas Ilumero
193 del año actual por desobediencia,
instruido cnntra la misma.

6.122

COLLADO SAXCHEZ. Dorn:nóo; c!e
treinta y seis años, so~tero, vendedor
de periódicos, natural de Madrid. hijo
de Antonio y de Lorenza, que dijo vi
vir en la calle de Carlos Lator'i<-, nú
mero 2'2. y cuyo actual domicilio 'y pa·
raderlf se ignoran; comparecerá el día
11 del próximo mes de Diciemhre. y
hora de las diez de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 19. de )b.
drid, a celebrar juicio de faltas pM
Infracción, lJ3jo el número 1.001
de 1934.

6.123

FER.'l'AXDEZ SA.'\CJIF2. ,~ngeles;
de veintinue've años, soltera. manicu
ta, hija de ~láximo y de :Prucicncia,
natural de Castrillo (Zamora), que di
jo vivir en la calle del Duque Sexto,
número 1. principal, dcrechn. 13, y eU
~-o actaal domicilio y paradero se ig
noran; compaI'ecerá el día 4 l)cl pró
ximo mes de Diciembre. y hora de las
diez de su mañana. ante el .Juz;;:ado
municipal número 19. de Madrid, :l n·
lebrar juicio de faltas por lesiones y
daños, bajo el numero 581 dc 19:H.

6,12"

FERNANDEZ VERDUGO, Jo._c; cuyo
actn.al domicilio y paradero se igno
ran; c{)mpareceTlÍ, en tér.mino de cin
CO días. ante el Juzgado ;nunicip;¡l de

Chamartin de la Rosa. sito pn la Ave
nida de la Libertad. número ;)8. pdr.
cipalo con el fin de reSpO!l del' a los
cargos que le J'I:sul13n en el ¡uirío de
fallas número 889dd ~ño nclual por
l':!>¡"nes, ir,;l:-u'rlo con;! el e: mis:l:~.

6.125

G.~hLI.\ PEFTIAGCDO, Francis:,");
que nlirvo Jnmiciliado últil¡l;lmCnle
en la calle l.icl ~at~dero. nlinler/) .J. y
que se ignOl a (uál tcnga en la act!.!aii
u:Jli; comparecl~rá, en tér,PlfoO de cle,
cn dia.~, 'lnt~ el Juzgado muniripal dc
C(¡amartin ue la Rosa, sito cn 1:1 Ave
Jl¡Il~,d de ~-~ L~I'crtaJ, númc \';, :.~, p.¡n
ópalo con el fin de respon<1cr a los
e::l1';";os que le rt:~ultan en l"l jui"¡c, de
fallas I:il'lncro 745 dl'l año aeltl::l1 por
est3fa, instruid') contra el mismo.

GO~ZALEZ PEREZ. Estnnislao; cu
yo actual domicilio y paradero se ig
noran; comparecerú. ~n término de
cinco dias. anle el Juz~adú municipal
de G.l¡amartín de la Ro'a, sito en la
Avenld:l de la Libf'rta-d. número 58.
principal, con el fin de responder 3
los cargos que le resultan en el juicio
de faHas número 148 del corriente año
por estafa, instruido contra el mismo.

16rl95

6.127

LAGO DIAZ. Angel: de tr2inta y un
añus, soltero" camarero, hijo de Felipe
y de Josefa, natural de Fontila (Lugo),
que dijo vivir en la calle de Fcrn<Í.ndez
de los Rioz, número 8, primero, inte
rior. y cuyo actual domicilio y par:!
dero se ignoran; comparecerá el d:a
18 del próximo mes de Diciembre, y
hora de las diez de su mañana. ante el
JuzAado municipal número 19. de ~Ia
drid. a celebrar iuicio de fallas por
Jnalo.~ tratos bajo el nÚI!H'l'O 982
de 1934,

6.128

LEO~OR A~DRI~O, :\Iaria; t~C diez
y siete años. soltera. prostituta, hija de
Anastasio, natural de ~Iadrid, que dijo
'\'ivir en I:l calle di! la Ah:da. 18, ter·
ce;:o. y cuyo actual domicilio y para·
dero se i!$<Jran; comparecerá el dia
11 del prúximo mes de Diciembre, )'
horn de 13s diez dt', su mañaNI. ante el
Juz~ado mun¡cípaf número 19, de ~
drid. a relE'brar iuicio de faltas por
vejación bajo el número 997 de 1934,

6.129

:\I.\EST.RE GRAS. Santi:lgo; I,;jo <lc
Juan y de Dolorl's, de tre:nta y tres
años. natural de Elda (Alit'::ale L so!
tero, nK"Cúnico, y cuyo actual domicilio
o pal":lt.!cl'O se <.IeS{':mnecl1: comparecc
rá, dt'ntl'o del término de eir:co ~'i:ls.

en el Juzgado nmnkipal nltlllcro 1::1, líe
:\[adrio, Carrera oe San Francisl'o, nlt
m<:ro 8. Iliso segundo. a fin de cUll1¡"Jlir
la pena (fUe le ha siGO impuesta en ;,)1
juicio lIe fallas. seguido contra el lIIi~

mo.~or. le-siones, b3jo el r;úrnero 2:6
de 193<1; apercibido q:':'~. de no vcri~
carlo. le IJaraní el perjuicio a q:1C ha: ;!

lugar.

6.130

:'.IORE~O \"ILLARTA, Joaquin; wui
de JOl'e y de Juana, de treinta aüos. n~
taral de )1adrro, soltero, torero, ,qut
dijo vivir en la calle de Segovia. n:imOt
ro 31. piso segundo, interior. lclra F.
~. cuyo a~tual domicilio y paradero stt
ClCl;conoce; comparecerá, dentro del té....
mino dc cinco días, en el Juzgarlo mu..
nici~}31 número 19. de Madrid, Ca!'!'erSi
de San Francisco, número 8. piso se
gun~o. a fin de cumplir la pena que l.
ha sitio impuesta cn el juicio de fa.ltu.
seguido contra el mismo, por lesiol1~

bajO el número 286 de 1934; ap(,!'cibidQ
qtlC', de ca "erificarlo, le parara d pet.'
juicio a que haya lUflar• .

6.131
'p,

~IEYEDES LA~lBEA,Pedro; devci1l.. ,
lidós años, soltero, jornalero, l"L¡jo d4 !
Aga¡;ilO y de Antonia, natural de Ma~ i
drid, que dijo vi"ir en la calle de ,Be..;
lbs Yistas, núnlcro 7, bajo (C~¡cab3.Jl"
chcl Gajo), y cuyo udual <!ómü:ilio yl

l · . 1di ¡,plr;:,.cro se Ignora; l:omparecer<l e a,
18 del préximo mes de Diciembre, y/
hora de las diez de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 19, <le Ma.'
driü, a celebrar juicio de faltas paJi
hurto, balo el número 590 de 19;¡.t. ~

6.132

ORTEti.\ ALO~SO, Fidela; que ust'
tambií:n el nombre de Matilde, de Cua.f
renla años, duda, lli'ostituta. hija d$
Gabriel 'i de ::le.era. natural de Villa..
seca de la SJgra (Toledo). que dijo vi~
vil' en la calle del (jcllcral Gonz:ílcz Ta..
!ll:.ls, número 1~, L.,jo (Carabancbcl Ba..
io), y cuyo actud úomicilio y llaraderQ
~e ignora; eomv3reccrá el día 1l) del
pr6:.:imu mes de D¡ciembre, y hora de
las (~i~z de s,u maii:>n:¡, ante el .Juzgad~i
mumclpal lllllncro UI, de M3dnd. a ce,;...
lebrul' j;úcio de faltas por hurto, baH
cl nUl~;('r~...,:;0 de 1934.

6.133

RClZ (jO~Z,\LF.z, Josc. y JustinCl,
05010 Olaizola; domiciliados última4
mente en el Colegio de Huüfanos -de la
Armada, camo marinos; compurecerán;
d día ~2 del mes de Diciembré I)róxi..
lllO, y hora de las diez. anle este Tri
lmnal municipal de Chamarlin Je la
Rosa, para celebrar juicio de f:l.ll'ls que,
se sigue por estuDd:tlo, contra lus mis-ot
roos y hajo el númcro 653 del ¡¡ILO a::
tual.

6,13~

C,O:; DESCO:-;OClDOS, Pedro EIt"
~llid\!nes (:d1a\"Cl":ls, Bernabl' Pére210
EuqL:c:-io l.t,sn 0úmel., E!oy Lópe4
y l.ópez, An~():~!o l'alma Fl'rn:lndez~
Jnliún :'.!ar~ln L :'\!::, Ccs:Jreo ),!artin'
Jim¿'nez r 1,: I -: !:¡I.'.ín'z li¡(.!aJgo.
r1omidliado:; 11;:'!;"'::(:,~lc e:) 1:"1 ca~

He [l~ t:1Sl:Cl1l', :!'!, DOl"C ue AlJ:'il, 2,
;\Ian!tll'~ de l·~,e:¡;l. 1, \Vilson, nú- \.
I:¡cro :1~. Duce de A:a'd, n~::1l(,',\i ~, :\Iar"
qUL'S d~ t·gen~lt !1~'~:~ler() 2, \\·~I~!Jil, nú"
n:ero H, ),brf,o.d¡~,:;. nll;:.crü 17, PalO".
roll!. IlÚl~1('ro Z2. To:.'c~e, n(mler', 18, 1
I'inc';.\ Itos. nú,w"ro 7', CLl~'O aLmal do.
r~:~qio y l.)~~:-nr!c:·o ~:;- i:~ncra ~ C'qfPlpar~

c:¡-;;n al~t~ C;:;~f" J~::.':;~do dC' ':'I:lmartn.
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la Rosa. sitG ~D la. Avenida -de la
rtad.. mlm.ero .52, el dia 22 de

• iembre, )' ho.ra de las diez. con
~n de cele»r:ar juiciD de faltas, se
• eDil el nUmero 771 de 1933, por

nes.
10-15327

REQUISrfORlAS

".iD llperc.wl.mie11lo de ser declarados
~-rebeldes y de incurrir en las demáS
. respon.sabilidades tenales, de no pre
. sentarse los p~sados que a conli·,

nuución se expresan. en el plu%o que
, .u les lija. a cOlÚar desde el dia de

la publicadón del anuncio en este
periódico oficial y (1IJ.te el Juez o
.Trilnuzal que se señala, se les cifa,
Uama y e.mplcua. encargándose 12 to
das lcu ~utiJridade:; 11 Agen1es de
,la Pollela judicial, procedCf!l a la
brrsca, captura JI conduccIón de
.aquéllos, poniéndolos a disposición

·.de dicho Juez o Tribunal, COn arre
glo a los articulos 512 1I 388 de la ley
de EnjuicÚ1mienlo criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de MarilUL

CAllPO VADlLLO, Santiago del;
aoltero. 1IIIecáni<:o, RllQyor de edad,
I;oncej.al del Ayuntamiento de Qrtue
SIa, procesado en el sumario núme- .
zn 369 de 1934, por abandono de fun
pones del Juzgado especial de Bil
J)ao; comparecerá" en el término de
l1iez diss, ante dicho Juzgado espe-.
iaial, sito en la Aud~encia provincüü
~ esla villa, con objeto de ser redu
j:ldo a. prisión, acordada en auto del
~ de :boy; prevenido de que, si no
, IíOm p ll.fCCe, será declaradQ rebelde.

16259

,.991

l>URAN PERSUBA, OSoCar; hijo de
Juan. y .de Rosa. natural de Barcelo·
laa" de estado soltero, profeslóIl ch.ó
ie'r, de veintiocho años de edad do
lIlicili:ldo iIltimamellle en Barcclona,
.::aJe Balaarte, numero 43, pñmero,
~Ca,. procesado en causa nftme-

•rO SG de 1929, :;o1Jre lesiones; i:Qmpa
2'eceró-, en termino de diez dias, ante
iel Juzgado de ins~n,cción número 4,
!dP ~arcelona, Secretaría de D. Jose
:Molin-u Aznar. pa¡'a respo'lder !le los
carg.cs que resnlian contra el mismo;
=l~:~·:I.',~!'dbimjento (le ser declarado

162.13
"i.9!J2

E~.n.·:\'i~ P.\~TOR. J(l~oi' Ha¡l1ón; na
111;-:11 r YCc-ÜH) de Clli,a, J)l't~SO última
"tr.("J~k ell el l\ciol":ll:l:tlr~:) üe AI-::.'\lü
.~, fj.~~l;;rc-:;;; COll\)W'·l'~~~;·ú el día 2:' d~

.;.:" .. i~')ibr_' ~..H.:tn~í" a i~~': uk"~ ~: ¡"acota
. \é!.: L.• JH.(I'-¡~~n:.:. ~~:1!(; ,!a S~==·~·.!(~n S(.~~i-':l

.4,:: de ].a :iu\1¡'l.::!~~i;1 71ro~·~n,·:~~1 de ..\,-~! ...

ip:~l_ i-:l~ ti fk:t"t:'!r:.H· L'j\:·, .. rl r;~'O~·e~~.uj{) en
c' "-, .:" ¡·····1 rit.: j~ ,':j'1';'( :J'~!r;lid'l \'n
e~1·~"·-il.~~~:.,:,~t:l $'0:1 ¡-:-:,",,, , ;di':n~/'; ...·Ú'~l el

.. J·.Ú:~l~t-(I·'j ~,~ (i~! l:~:~~ ......o;'rc hdrlu.
1.(j3G3

1.7 Noviembre 1934

'7.993

FEa'iA..."';DEZ ASENSIO, J U;tn; hijo
de Ginés y de Ana, natural de Carta
gena (Murcia), de estado soltero, pro
fesión. mecánico, de veintiún años de
edad, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle del Mediodia, núme
ro 5, .bajos; procesado en cansa nú
mero 66 de 1931, sobre hurto; compa
recerá, en término de diez mas, ante
el Juzgado de instrucción nú.m~ro 4,
de Barcelona, Secretaria de D. Jo<>é
~lo1ina Aznar, para respondet' de los
cm-gos que resultan contTa el mismo;
bajo ~percibimiento de ser declarado
rebe1f1-e.

16256
7.994

FER...'i:\."\'DEZ HEREDa, Sah'ador }'
José; natural de :Marbella, el prime
ro. y de Málaga, el segundo. de estado
casado y soltero, de profesión vend~
dores (gitanos), de veinticinco y vein
tiocho años de ed-ad, respe~tiYamente,

domiciliados últimamente en Aloza¡·
na; procesados por la causa número
30 dé 1934, sobre hurto; CDmpar~·
ron, en término de diez días, ante este
Juzgado de instrucción de Marbc1b,
;l (:<mstituirse en prisión flor la refe
rida ·{"ausa.

16296
7.995

GARCIA GROS, Manuel; hijo de Car
los y de Gamila, natllriU de Bar<:elo
na, de estado soltero, profesión bar
bero, de cua.renta y cuatro años de
edad, domidliado en esta cÍ1Jda d, 'C3
lle del Arco del Teatro, número 13,
barberia; procesado en cansa nlÍme
ro 21 de 1'29, sobre robo; comparece
rá en ténnino de diez dias ante el
Juzgado de i'astrucción número t, de
Barcelona, Secretaria de D. José Ha
tina Aznar. pan. responder de los car
gos que resultan contra el mismo; bao.
jo apercibimiento de ser declarado re
belde.

16253
7.996

HERNA..:."\'DEZ BERNAL. Juan; d&
veintitrés años. hijo de Juan y de Car
1Dell, chófer, natural de Mtll'Qa.; domi
ciliado áltimamente en la calle de Ais
Ior. número 11; comparecerá, para
amstituirse ea prisión en la Circel del
partido para. eum.plir la 'CODdena que le
ha sido iJDpUesta en el suwario segui
do en el Ju.:zgado de instlUcciÓD. del dis
trito de Su JIi-aA, de M.urcia. con el
númc.o 37:i de 1932, sobre rapto.

16299
7.997

HU:,DAI~ CASI, 1'1ocencia; natural
4e Z:sur Mayor, partido de Pamplona.
sollera, sirvienta, de veintitrés años,
d~:ili:ldn últimamente en Tarrasa.
rl\lle Gon!¡, nÍlmero 99; procesada pOI'
este Juzgado ca méritos del s.o.:nario
Ilúmc:c 47 de lU33.,por hurto; compa
rec<::l":.i ~mte este Juzgado (}entro del
lérmíno de diez días, para constituirse
en prisión qne le l!a 5ido tkcretada por
la fu.cma. Audiencia de BarcelPna, en
m':¡'ílos de la ref€rWa causa,seguida
~n!e t'1 Juzgado de bstrucciÓfl-de Gr....
no!lcrs~ bajo apercibimiento que, de no
cornp¡:"I,:\"CI', s~rá declarada rel>e·lde.

lGSG-I

i.998

W.\t':EZ 110YA, A~olfo; r.~ü;..,·;ll de
Alcoy, cuyas demás cil"("unstancias per
oSonalcs se ignoran; .ecino <le Barcelo
na, habitante últimamente en la cal!e
-de Giner y Partagirs, 79. 3.<>, 1.-; "compB.
nccrá en el termino de seis d¡a~ anle
el J:rzgado de inslrnceión númcro 5. de
Ban.:clona, S(:crc~:lrÍJ. de D. Tomas tti~
ra y SanS, pan\ cunrpnr- :~ PC:Hl t:e,cua
renta y tres dbs de pnsJú:'l, qu~ j~ co
rresponden, como stti)si....... j;l. por no
haber hecho efectiY3. en l"i phlto ~:a
mentnrio. la !nulro. de -dosticn'HS f,~..ci
séis pesetas 'lue le 111é imput:!>"ta por la
Junta Admjl1istrati~'l\de Contrabando y
Dcfrnudación cl~ .;¡ Cdegación de Ha
cienda de la provincia de Barcelúna, en
m&rit()s de expediente níul.lero :!15 de
E134. 11M \'o:llr.wando U~ lauaco. •

'::- ' 163 t7

7.999

JOVASl SABATER, Ram;;,n; de t["dn~

ta Y siete años. natum:l de Castelldeca
m-as. oomiciliado \¡I tiliiamente en san
Baudilio de Llobregat. loaanbmno, pt'O
cesado ~ méritos dcl. samario n5de
1934, sobre daños; C(J~.pai'eecráoentro
del ténnino de cinoo días ante el Juz
gado de inslruccicn de San Feiíu de
Llobregat, al obje l ,) de notificarle el
auto de conclusiún óe sumario :r cons.
tituirse en prisión; bajo apercihimien
ttl d~ :ser declarado rebelde.

16'i6

8.()OO

L...\...~ZAC TOA. José, cooooido Ulor jo
sé el -de la 1o\achorra.s; de llilOS CIUlrenta
y tres años; estatura regwar. il.elgado
de cara, p.icado de viruela, vistiendo
traje de pana blancuxco, C2misa obscu
ra y abarcas, natural de la AL-nolda, ca
sado y separado de ¡¡.u mu,icr, dom.icilia
do últimamente en dicho ¡meblo y'cuyo
actusl paradero ~e ignora; compat'ece~

rá al1te este JuzgackJ <le instrucción de
Barba.stro, en ténnino de diez dias. a
fm. de ser redl1cido a prisi6~ decreta
da .en virlnd.· del sumario IlÜñl&ro 8 de
1934. por robo de ropas en el santua
rio de El Pue)·o; b.ajo apercibimiento
.. .'ler declarado rebeld.e. parándole el
perjuido a que en derectw hubiere lu
gar.

163U
8j)()1

LORA l--ER..~AI'\'DEZ, Mig~l; natb.·
ral 4e Palma delllio. de estado soltero
profesióa herrero, de veinte años. ~in

domicilio. porccsado !por hurto, número
371134; CQmparecerá en témñno de diez
días ante el Juzgado n'ÍnneTo t, de Se
TiRa; bajo apercibimient'O de set' de
c-Iarado rebeLde.

16125
S.01l:!

LLO~GUp.RA RHiA. Joaquín; hijo de
Mclitón y de Esperanza, natural de
Barcelona, de estado soltero, profe
sión comercio, de treinta y tres años de
edad, domiciliado últimamente en Car
celona, calle de Am.posla. número 7, ba
jos, procesado· en cansa núm~o $:¿ de
1iJ29 sobro lesiones; compartocc...:: '-'¡.
término de {1iez dias ante el Juzg¡; ..~o •.Ie
instrucción nUmero 4, de BaI"Cdü!1:J..
Secretaría de D. José Molina "':.:~nal·,
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16345

l!i282

16~95

16-245

8.1U6

11.OH

·RIERa\. SF.J.\;a.B.EE, Francisco; .11at~

r.al ·de Baroelon3, ,de estado soiterQ,
de ~einte años·de edad, ·hijo de pa
-dres de.saono.cidoo.; j)I'QCesarlo.en cau
sa número ,105 de l!HLl., por el ·delitg
de robo, '&eguillllen ,el ..iUrzgado ,de jns
t!'ncción del rlimr,j,L{) nÚInero uno,
como comprendilio.en el númeJ"o 1.
del '8:r.lículo ,835.de la i~:y de Enjuicia
miento Cl'imina1; .com})lU'eccrá en ,roPO
mino de ,diez dil\SBüte .ele;x.pr~ado

Ju~do para consüluirseen ,prisión
en JaI> 'Cúrceles .de esta ciudad, :Y FeBo'
ponder de los cargos que le rcsulten,;
bajo a.perdt>imicnto de ser declarado
rebelde y pararleél,pcrjaieio a qUf
hnya lUg"ar.

JUGA1'l\OCA, Sakador; .mayor ,08
6datt.,ca~mU(l; demioiliado úUiro~en
te en F.orgllera..... h\)y en ignorad{) ~a..
radero; comparecerá en ,el t~rmino de
d.i~ .dial' anle el .hugo.do ~te instruc
oiiJn .deGcrona, para constituirse el1
prísión, en méri'tos ,de ltl C3.l1S{l .'lue
Ije le siguehaio el número 2Gu de l:1:a.
s01"lI<einceniliu; c.on a.percibimit,n~n

yuc,d. ,no vednfiant}.o, s~rá !lcd3r:H(o
nibdde y 1(1 pacará c!,?¡:rju:c¡;:¡ .1 14ue
"11 def'tcho:: huye. luga.r.

:fUU3

:P.El.EGRI COMPA~-luan; rujo ·de
:Juan y de .Concepción, natural de BaF-o
celoua, Oe estuf!o casado, de profe-
sión tior-n31cro, de cuarenta y siete
años de edad, dornidiialio úl~illlamen.

te en esta ciudad, calle de la Honlaña¡
125b:vo; .procesado en caus.l número
7\19 id~ 193•• s(l!lre ~tentativa ·c'c hurlo.;
cC\1l1lPllreOOrt~.cl1t-érmino ·de ·diez ~ins,
ante el Juzgado lk jnst~u(¡ción núme
:'04. de ·Barcclon.a, Secretaría -de don
Jost: Molina. Aanar, para responder dt:
los CUf9:as qll~ vesuilall ,::ont:·~·. el mi5
mo; lwj~¡ ':ipercibi;mj~I1tD tic serdecla
rado n::bcldc.

RI3)\S MATEO, ;io¡;é; natnral de !l.;\
'ra~oz~ W 'vecino de B;¡I'ec~on~, don::i
,ciliada úHimamenteen la calle Bluy,
número ~1, cuarto 1..; -comparecerá,
en .ténnino de di~ .dhlS, .al!'~eel .1u.z.
~:roo ,deiD6truccíÓl1 múmcn 7. ·deesta
ciudad,Secmada ·deD. Jos{; G.Cos
ta. :M""~r{).sna en el 'PlÚat':io de :Jug...
ticia, Salón dcFcrmin :Glilún; para
constitnir-ac ·enpr.isilm. al objeto de
cumplir la pena subsidiarinclue le ,ha
sido illlpuestulJO!':la llunta AJminis
tntfiv-a {le lContrrtilando y ."Defraudn
cion ,deosta provinCia. en m6I'i\~de

e~J>Cd:iente, segliiüo por dicllU Junta,
con ~ número 317 de 19-J.l:4.soh;.'e (lor
trabando de tabaco.

número 420 de 1934, .JMlhre -contraban.
do de encenliedores y 'Pitdras, ins.
truido por la Junta Admini$trauva de
Contrabmdo y Defraudació.n ,de la

I Dcle~ción .de Hacienda de esta pro
",incia; tblUiJ el 8,Pcrciliimien1o de J'a
rade el ~cr¡ulcio ü .que Ju¡ya lugar.
en <dep6l'iw..

16233

16175

8.911

8;ill.O

8.00Y

S.fiOS

!l-'AfillO. \'jcem.e :(~ "'el iChato"; ode
UrDE/S l'leinte .años ,de :e:c!acl•.~ g.ue 'esta
ba domiailiado '})or (el Bauio 'Qbrer.o
de:lPueniede ~TaIlecas,~- <::uyas ,demás"
oin:unstancias -y nPtual yw:ader::~ se
ignoran.; ,e&mpar"eocrá, .dentro ·del :tér
mino :deoClho ·dias, contados dEs:dr. lia
inserción :della I.))JreScnte en 1a GACE'X<A
DE tiM>mD Y Boletin -{)ficiril de <esta
J)1Kl:t"lncia, en este ,áaz,gado ·de instruc,
ción., concllin !de ser :reducido a :pri
sión y responderdt' ;105 ear~{Juele
resl1ltan en el sum:nio que se instruye •
por robo, con el número 446 del co
rrirn te año.

OSORO OL.\IZOLA, Florencia; na
lur~ll de San SclJastL'tn. d~ cs,a(!o sol
t"ro, profesión chuler, de YcinticinC<l
añ{ls de edad, hlio de Mari ano y de
}{o,~. domiciliado úItim3UH:nte en
San Sebastian; prooc.s.aao por el- 00
lite ·de dafios., smnado número 329
de 19i3:~ campar.ecer.i,·en término ·de
We2: días., .aconstiírul.'Se en ,prisión;
p:!t'\iíníéDdOle que. ,en W€l :casa, será
d-eclarndo rebelde. zpa".ándole ;el per
juido -otiue :en dt!P.echo hnya 'l~ar.

161&9

·8.&12

.PARES ,P~~ Amonio..; ,nalnralde
Barcelona, ,domh:ili.ulo úUi:mmnenle
en 'la ~ar.ro1era de ~Iataró, 602, .b:ljo;
cDII1par.ec.e1"á. ·en .térmIllo·de ,,:Hez dias.
ante -el.Juzgado ·de jn,s.trucciÓn ·mímc
r.E> 2.. de :Barne.lona., Secretada db duu
José:Matia Ciuardiola" .a lln Dfl cum
plli .los diecis4ele dias de prWJ¡r;. .qlla
le han siEin imp~J~~:~ ,(111 .r.:x,pt'U~oJ,e

río 65 de 1931, por daños; apercil>ién
ciok que, ~i deja de comparecer, sc,a
rlcelar,' do rebelde.

:\IARTI~E.z O"il.':rtZ. ,paLio; hijo de
'¡':du:irdo y Candelaria, l:i.ltural de Lí
n:.lr~'" (Jacn), de est:H\c sollero, pl'Ofe
sióI~ I1H't;ÍJn¡ca, de ~c¡r::liún ailOS de
ecl:d, dOl¡:idli:lc!o últiIll(llTIcntc E':l éS
!a c{láttiad, calle ,de laMma,}lisob!l
il,f\Í<): procesado en 'caus~ ,n¡;¡ t:tlero 66
,de i¡)3.t, '·:mlli!c hurto.; .c..'m)1ar~ce~·á cn
!tó:"l'lÍno de ,die.z ,d¡~s ante el Ju~ado ,
.ue imm'uccióu número 4, ·de BarceJo- :
,na, SeciTetAI'ia de D.••1M.é :Mo1ina A7r .
nar. para ·rc&poudcr de :05C~.gvS .qae I
rc:mHo.n contra el "Msmo; lY.ilo aper- ,
cih~:nien\o ·de sr::r ·Üedararlo .r.ebclos.

:16251

ORO 'LOPEZ, Carlos de; nalllI"a1t\e .
Maürid, :hijode :Cl.emenl.e y Salomé, .
de Jrc:i.nla años, soltero, em¡¡kado, do
mkiHatlo úl!imal'1cnlc en e! Pusco de .
Ro~ales, 50; comparecerá dentro del
\i:miino oe diez días .ante el Juzgarlo
de instruc-ci6n número 2, SecreLaría
d~ 1).•\ntonio YU1MAI'.!'oyo, par:;; ser
trasiaUlldo a la Cárcel .Celular y cum
pla Ja pena que le ha ·sido imp.ues.ta

I en wusa 'imlrukla en rlic"ho Juzgado

! ccn el número 1U9 de 1132, .po.r lesio
.1 J:es; apercibido qn.e, de no "\'"urific:lrlo

le .paraCi ül perjuicio qu-= lll.::t>ic!"'c lu-
g<U'.

163+6

1'613;&
8.007

8,006

'8.004

.8.003

JJIDW'iE4.JLA.5 iP:I\A:t. José; .de dieci
llDa\lB 1W.e5,bijo de Migucly .Bosa, ·na
Ur!lat ~e Ma»Ueu. jwmale&Q, dGffi·icHia
do 'idtímaJIllinte ·cn SBbadel\. -calle l~o
rríjos, ·80~ .h~OB; .comparoccrá dent.ro
de diez oías ante el Juzgado de í-ns
.trueción de Suhadell¡para constHU1r'\e
en prisión que le ha sido decretada
pnr~u ignor.t.do paraUmro, 'en I:! ~lt!ll:l.-

.lU.P..COS ARAXA. ERIlÍQue..; hIJo de
Antonio y de Josefa. natural ·de YQ
lenci~ :de estado :;oltero, profesión
mecánico. de .eintinue\'c años de
edad, domiciliado últimamente en e~·

ta tciu.dad. calle San 'Qlegario, 4.. pri
mru:o, ·~riu1cl:a.; J)rol."t:&ado en causa
número 404 de 1932.• .soln;e :t=obo frus
trado.; .compareced en .termino de
diez di'lls ante el Juzsado de instruc
cwn ·núJ'nero 4, de .Burcclona, Sel:re·
taria .de D. J;)sé M~¡na ·..unar. uara
reliJ)l)oder ,de loo car~os queresuUm~
coutra el miS1I10; b~o ape.rcibim'¡cn
to ·{le !ier declarado rehuirle.

MAUT! lJSERT, Anlonio; ·hija ·de
A-nltmiu '!I de Ana•.nabll"al ,de .Haree
lon2, de es lado ,ca&ado ·con Cann~n,
pr(ift......<;iún periodil>ta, de ~'einlivcJIO

añOli de .edad,. .domici.llado .últimamen
te ;Q11 nar,:elona. ,calle dc Munluncr, ,
número 1;¡:J; procesado en C:~U~J ·nú- ,
mero 212 !le 19::;2, sobre uso (le nOlIl
bre supue!ito; comr.a¡;ecerá ("n t~'!"f:ljno

de diez rlins anle el Juzgado I!e in:-;
tl:ucción número .1, -de Barcc1mw, Se
CT.étaikl .de D •.losé MoIina Aznar, pa
ra .J'.e~onilerde..J.os cargos ·que T<;sul·
tancon:tra ,.c1 mismo; 'bajo l1perdbi.
mic:lio ik ser dec1:lrado rebélde.

16242
8.005

'MEXDOZA ~ENA, 'Víclot'ino; "íctor
Góm.e.z BaJ,'c~nma, il.gustin -Blando
Alonso, Concejales del A y u n t a 
miento de San Sal'lador del Yalle, pro
cesados ea el sUlmrrío número 39!J OC
1~, .del JÚzgado.especial .de llilhao,
p.or el deEto de abandono -tIe funcio
nes,; "compareccran en l"1 ténrtino ·de
diez.é1í.a5 ante diclTo Juzgado'especial,.
süo en la AudiendaprovincmJ 'dees
la "t'illa, para ser reducidos -a prisiim,
decretadn colIb:a ellos,por'lll1tO He 'e~a
fedha, ~. ;prewnidos de "Ser' .tteélllTado-s
re'bE!ldes, .si 'DQ couwarecem.

1162-61

para .rc&ponder~e los car~os que I'C"
sultnn .contra el mismo..baJo ..apercilii-
mierrto de ser <k-clar.ui.o r.obclde. .

lr.2U

MORli."'ü GARCIA, Juan; hijo de
• E1:anciBcoy de.Ana.. -natnrnl de ·Ciu

dad !Real, ,estado ·stille'l:Q, .profesi~n

e'hanW2, ·de ~ntiún ,años de .edad,
ibrmini\iado •.WülJlli.lnen.te -en. 'Madci.d"
Ciftuili:~ A.5, lJa,j(l,; p¡roae&ado ¡por dlllI'-

. te;; UJWRpaiecerá en·el té~n:ililo .de diez
dia6 .an~ .él -J~do 'Lleinslr.uc.c.ión
• ~..ü..ria,.; tbajo l\llar..riitiimiento .de
~,$Í .no 10 ;vel:i.6.case~será .declar.ado
~~ parándole el Jli)f"juicie .a que
~~Jlusar.
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8.022

RODR1GUEZ RUlOS, Joaquin; na
ral de Faro (Portugal). de estado sol
tero, proCesión jornalero, de "eiri
ocho años, sin domicilio; proc.esndo

. por burto 4!n causa número 37 de 193t;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción nüme·
ro 1, de SeviIla.

RlVAS GOMEZ. JOS(; hijo de Juan
,. de Francisca, natural -de Córdoba,
.. estado soltero, profesión jornale
wo.. de veintinueve años de edad; do
BliciJáado últimamente en Córdoba;
procesado por robo, númet"o 162 de
1933.; comparecerá en término de diez
dias. ante el Juzgado de illStrucción
4el 4:istrito de la Derecha, de Córdo
ba. para ser reducido a prisión. bajo
apezdbimiento de ser dcclarado Te
tlddID.

8.019

RODRIGUEZ GARCH.• Rafael; hijo
de Santiago y de Antonia, natural de
Córdoba de estado soltero. jornalero,
de diez 'y ocho años de edad, domi
ciliado ·últi:.'D.amenle en Sevilla, pro
eesado por hurto, en sumario núme
ro 216 de 1933; comparecerá, en tér·
mino de diez días. ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Dere
cha, de Córdoba, para ser reducído a
prisión; .bajo apercibimiento ,le ser

:i;leclarado rebelde.
16201

RlVAS LUACES, Jesús; hijo de Jt:~

SÚIS T de Ana, natural de Cól"tloba (Ar
pntina), de estado soltero, profesión
peón, de 'Veintiún 3ños de eda 1; do
IIliciliado últimamente en est:l CÍufbd,
alle del Mediodia, número 5 ;proce
udo en causa ni:mero 66 de 1934,
$Obre hurto; ('(}mparacerá en tbrmiuo
de diez días ante el Juzgado de ins~
'trncción número 4, de Barcelon:t, Se
cretaria de D. José Molina Aznar,
-para responder de los cargos que re
sultan contra el mismo; bajo aperci
bimiento de ser decIartado rebelde.

16249

16163

16318

SALGADO ),JU~OZ. Emeio; de treiD~

ta Y nueve años, casado; yeCiDo de:
Barcelona, de profesión empleado.~
procesado en cama número 303 de
1934 :!fobre estafa; comparecerá, en
término de diez dias, ante el Juzgaoo
'de instrucción número 12, de Bareclo.•
na, Secretaría de D. Arturo Clav~ria
L1obet; bajo a<percibimiento de ser de~

darado rebelde.

8.029

RUP.EREZ CASTILLO, Simona; hija
de Urbano y de Felipa, natllral de
Castellnou de Seana, de estado soltera,
de diecinueve años de edad, ambul:::.n·
te, domiciliada últimamente en Logro
üo; procesada por hurlo en sumario,
número 156 de 19:'!-i; cClllvilrccerá, en.
término de dIez días, ante el Juez de.
instrucción de LQgroiio. .

16377

16319

SALIDO LOPEZ, Fra'l1cisco; Je vein
tiún años de edad. hijo de Francisco 11
de Emitia, natural de :\Iadrid, solte~"
marmolista, vecino de )Iadridy dO~
ciliado últimamente en la caile Sali
María, número 8 (Canillas).; procesa .
en caUSa que conlra el mismo .se in
truye por tenencia de útiles para el
robo con el número 85 de 1934; co,*
parecerá, dentro del término de die.
días, ante el Juzgado de ínslrucei6h:
número 21, de Madríd, con el fin ~e.
notificarle el auto dictado por la~
ción tercera de (¡sta Audiencia pr¡'
vinria!, por el que se decrct:J. su P ...
sión y ser reducido a la ~lljSl1la; ape_
cibído que, de !Kl comparecer. serádl4
cJarado rebelde y !e P'lr:u".i. ademi"

, el perjuicio a que h!!bíer~ lugar.
. . .. '....16.~

8j)32

. SA..'CHEZ-· MATA., J,-.sé; de ~ei"

8.031

8.028

8.030

RUIZ :\lliSiOZ. Fernando; natural de
Córdoba. de estado soltero, de profe
sión mecánico, ·de diez y' nueve años
de edad, hijo de Froncisco y de Anto,.
nia, domiciliado úHimamcnle en Cór
doba. calle de Mucho Tril!o. número
27, bajo; procesado en causa númer(~

169 de 1933, por el delito de h~rto,

seguida en el Juzgado de instrucción
número 4. de Yalencia. como ("om..<
prendido en el númcro 1.0 del articu
lo 83;j de la ley de Enjuidamiento:
criminal; compllr'(~ceI::•• en termino de
...einle dias, ante el expresado Juzga
do. para constituirse en prisión en las
cárcele~ de esta ciudad y responder.
de los cargos que· le resulten; b a j o
apercibimiento de ser declarado reA

belde y pararle el perjuicio a que haya
Jugar.

)0 835 de la ley de Enjuici3miento
criminal; comparecerá, en término de
diez días. ante el expresado Juzgado.
para constiluirse en prisión en ·Ias
cárceles de esta ciudad y responder
de los cargo... que le resulten; bajo.
~percibimiento ae ser decJ~rado re-
belde y pararle el perj;licio a que
haya lugar.

16295'

1G~67

1G163

16121

8.026

8.024

8.023

8.027

RlJIZ CORTÉS, Vicente; nalul"..II de
Valencia. de estado soltero, de profe
sión mecánico, de veínticuatro años
de edad. hijo de Jerónimo y de Te
resa, do:niciliado últimam'.!nte en Ma
t:lrid. calle del Sombrerete, numero 9,
primera; procesado en causa número
178 de 1927, por el. delito de hurto,>
segIlida en el Juzgado· de instrucción
número 4, de Valencia, como com
prendido en el número 1: del articu·

8.025

RU310 BERLA..'lGA, Juan; natural
de Casarabon'ela, de estado soltero,
profesión del campo, de treinta y dos
años, sin domicilio; procesado por
hurto en causa número 37 de 1934;
comparJcerá. en término de diez días,
ante el Juzgado número 1. <.le Sevilla.

t (jj ~3

ROIG FERRA...~DO. Jaime (;:1) "Pas
tor"; hijo de Joaquín "JI" de Salvadora,
de treinta años de edad, de estado sol
tero, proresibn jornalero, natural de
Alcudia de Carlet, domiciliado última
mente en Alcudia de Carlet, calle del
Capitán Galán. número 19, cuyo ac
tuai paradero se ignora; comparecerá,
en término de veinte dias,·ante el Juz
gado de instrucción de Carlet (Yalen
cia). para constituirse en prisión "JI'
res~'Onder de los· cargos que le resul·
en causa que se le sigue.

RORlGUEZ roYAS, ~Ii~el; de vcin
tisés años, casado, jornalero, hijo de
FrancisC'O y de María, domiciliado úl
timamente en Línares, call~ de ]a Vir
gen, número 1; comparecera, en tér
mino de diez días. ante el Juzga-dó de
instrncéión de La Carolina, Secretaría
del Sr. Velasco, en causa instruida por
testativa de estafa, bajo el numero 298
de 1934, para ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento que, si no lo hace
será declarado rebelde.

RUIZ CAMPOY. Gasp:I!"; nalural de
. Algeciras, provincia de Cádiz, de es

tado soltero, organillero, de diez y
nueve años de edad, hijo de' Inés Ro
driguez Campoy. domiciliado última
mente en Algeciras, procesado, por
tentativa de robo, eD el sumario nú
mero 24 de 193-1; comparecera. en tér'
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la .4,]ame·
da, de Málaga; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

16255

16248

16277
8.018

8.017

S.021

RODRIGUEZ PEREZ, Citrmcn; 'de
veinte años, natural de Viladecanes
(León), hija de Indah':o y de !lIaría,
sirvienta, domicilia-da i,itimnmente en
Barcelona, calle d~Capuchinos, núme
ro lU <Sarriá), y de ignorado parade
ro; com;J(ll'cccrá, dentro del término
de Jiez días, ante el Juzgado de ms
lrucción númcro 13', de Barcelona, Se
cretaría de D. Sih'crio VaBs, para ser
reduchln a prisión, (IUC le ha sido de
cretada en auto de est:l. fecha en el SQ
m~II·:o número 27 de 1931 sobre m;o de
nomhre supuesto; apercibida de ser
dDr,.],Il-ada rebelde.

8.020

RODRIGUEL: HER.'\.\..'.;"DEZ, José;
hijo de Juan y de Mercedes, n.1tural
de Santa Cruz de Tenerife (Canarias),
de estado soltero, de profesión mecá
nico, de veintitrés años de edad. rlo-
mkiliado últimamente en Barcelona,
calle del Mediodía, ·nÚmero lO, pri
mero; procesado en causa número 66
de 1934

J
sobre hurto; -comparecerá,

~n térmmo de diez dias, ante el J uz
sado de instrucción número 4, ae Bar
calona, Secretaria de D. José Molina
Aznar. para responder de los cargos
que resultan contra el mismo; bajo
apercibimiento de ser declardo re
belde.
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16290 -

años de edad. hijo de J<isf r de. C:..r
mela. natui"a1 d~ e~ta ciullud. "eeíno
de La Linea de la C<Ulcepcióll, de es
tado soltero. de profesión herrero;
prGcesado por el delitu de hurto ('n
causa número 159 ¿el año 19;12; (")1:1

pai"ecerá. bn el término ll~ ,die;: dü~s.
ante el Juzg;:'do d~ instnH"ClOn del dIS
trito de Sanlbgo. ~le Jerez de la Fron
12ra, I:¡l.ra ser con,;¡;l::;d') en llriloión;
bajo aperc;bímiento de ~l'r dec13rado
reiJeldl',

:6372
8.033

s_.;.:-:crns AXGCLl\ '!;l;,:~mo; l.i¡'J
ti~ Joaquín r de Lorcto. de cuarenta
<lIIOS de edad, de e.itado casauo. profc
,;jt,n jornalero, natural de Alcudia de
Caj'let; domiciliado ultimamente en Al
cudia de Carlet, calle del Cut'a ~luñoz.
l1úmero 63. cuyo adual parad.cro se jg.
nora; prveesaclo ·por incendio y sedi-·
ción, sumario número 72 de 1934; com
llareeerá, en término de n~inte días.
.mte el Juzgado ¿e instrucción de Car
let (Yalenda). para constituirse en pri
~jón y re<¡.ponder de los cargos que le
resultan de- dicha causa.

162G{)
8.03.1

SEliURA GARCH. Eme:t(do, y An
toniQ :Martinez Calvo; naturat de Core
lIa el primero. y <!e Alfaro. el segundo.
de estado solteros, de profesión jorna
leros. de diez y ocho y diez y nueve
años de edad. hijos de Baudilio y de
Evarista aquél. y de Elias y de Casta
éste; domiciliados últimamente en Bar
celona. ambos en la calle <le San Pablo,
número 12, tien<la; proces:ldos en cau
sa número 183 de 193t, por el delito de
tenencia de útiles de robo, seguida en
C'1 Juzgado de instrucción número 3, de
B:¡rcelona; comparecerán. ante el mis
mo dentro del término de diez días,
para constituirse en prisión como coro·
prendidos en el número primero del ar
ticulo 83.5 de la. ley de EnjuidamienJo
criminal; bajo apercibimiento si no lo
'.;erifican. de !'('r declarados rebeldes.

lG34G

8.035

SER:\A SANTAMARIA. Pedro; de
diez y ocho añ9s, soltero, zapatero, hijo
de Damián y desconocidll. natural de
_~stillero. provincia de Santander. y ve
cino de Madrid, Paseo de la Esperanza,
número 51; procesado por el Juzgado
de .instrucción de Burgos en causa nú
mero. 115 de 1934. ·por hurto; compa
recerá, en el término de diez dÚlS. ante
diCi~O Juzgado, sito en el Palacio de
Justicia, de ·la misma ciudad, :l fin de
fter reducido 'a prisión; apercibiéndole
qt:l.:, de no comparecer. será declarado
rebelde y le pararÍln los perjuicios a
que hubiere lugar con arregle a la ley,

1G354

8.036

SERR:\ ARBOS, ~laría; cuyas Jt'!G.h
circunstancias se ignoran. vecina d~

.Barcelona; domiciliada últimamente en
la calle de Yigatana, l1úmerl) 13;-l.crc~
ro; procesada en causa numero 4Q4 d&
1934..- por estafa; coruparece-rá, en MI".
.mino d<' seis diús, ante ''Cl JllzglldQ de
mstmc('ión número s,. de' &I'CclOUll. Se
cl'ctnli::¡ (te- D.Tonlils·lüer:r. )" Sans; 1I:1jo

apercib:micnto de ser deClarada re
belde.

16348
8.037

SILYA FERREIRO, José; llijo de
Jose y de Agustina. natural de Coín
(Portugal). de estado casado. profesión
ycmkdor, de treinta y nue,'e año-s de
edad; domiciliado últimamente en Sed
Ha; procl-sado por burto. sU1Il:lriQ nú
mero 216 de 1933; comparecerá, en tér
mino Le diez días. ante el Juzgado de
in..lrlln"lán- del distrito de la Derecha,
d(' c:órdoba. para ser reducido a pri
!'ión; bajo apercibimiento de ser deda
rado .cbdde.

16202
8.038

SI:\FOROSQ MORALEJa. Antúnez;
de vrintil'ulltro años de edad, solt~ro.

hijo de Pablo y de Eduvigis, br:lce.o,
na+.ural y domiciliado úllimaml'ntc en
Hoyos; comparecerá, ante el Juzgarlo
de instrucción d~ Coria en el térrnlno
de diez días. a contar desde el siguien
te en que ésta aparezca inserta en el
··.Do~etín Oficial" de esta pl"oyinc~a y
"Gaccta de Madrid", con el fin de con'>
titurse en prisión; apercibiéndole de
que, de no verüicarlo. será declarado
rebelde, pues :asi lo be acordado en el
:oumarioque instruyo con el número
123 del año ~etual,por robo,

1(;::78

8.039

SOLAS Y SOLAS, Eduaruo; ·de csta~
do casado. profesión jornalero. de vein.
tinueve años; domiciliado últimamente
('n la calle Bravo Murillo. número 17;
procesado ·por estafa en causa número
154 de 1934; eomparecers, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 20. Secretaria del Li.
cenciado D. Rafael López de Pando.
para S~l' reducido a prisión decretada
en dicha causa. en la Cárcel de esta ca
pítal. como pre~o comuni<:ado; bajo
aperdbimirnto de ser declarado rebel
de. parúndole el perjuicio a que haya
lugar_

1(il08
8.040

. SOrU:\:\O GA..l:\CIA. mas; de 11110S

veinticinco o veintiséis año!; de edad.
soltero. domiciHado últimamente en
Oanena. calle Eras; comparecerá. en
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción de La Carolina (Secre
taria del Sr. 'Velas<:o), pam llotíflcai'
le anto de procesamiento y otras di.
ligenóas; bajo apercibímiento de de.
tención. Cll causa instruida por infrac
ción de la ley de Ca:z.a, bajo el núme
ro 32i (!c 1U3·1,

16286
8,041

SOTO :"llR:\NDA, Gregorio; 1lijl) de
Ignacio y de. El"ira, natural de :Ma
olrid, "eciuo de dicha capital. de csta
d') c:l!:lido, p"oresión indusll"ial. de
tm.in t~ )' seis años de edad. ignol'álldo
f>'.: !a~ .11)1Dás drcunsla;lcias, dotUici.

1
li:ulo ÜrUm:t,nrnte en Madrid, calle de

. RI)!!t lJt.:e;r. S~n Pedro, número 57, pro-

1
, c!'Ss,c!:" p(>f)~t<mn por imprudencia.

comp':lrtoi:cri, ...n i.(."l'I:nÍnQd1! diez dias,
1 ar:te el ,fl~ez de in!t1"~ción .0& Sau
1 J.orc-nl.O .!t!E!';.:'oriaI. tl:>T\l su in.llre.lSo

,
. en la Cárcel a cumplir la pena impues

ta al mismo en referido sumario.
16113

8.042

SOUSA LOPEZ, Yiriato; natural dt"
Lisboa, bijo de Manuel y dp. Georgtl
na, de estado c~sado, pr(!fes¡ón m~

quinista, de treinta y tres años df
edad, domiciliado últimamente ert
Huelva, en la calle de Sagasta (Fond~

"La Viña"). y cuyo actual paradero s.
ignora; procesado por robo en caui'
número 246 de 1934; comparecera, e
termino de diez dias. ante la Hust (}
sima Audiencia de Hudva para se,
reducido a prisión; b2jO apercibimien.
lo de ser declarado rebelde. .

H¡361

8.043

STRElTTBERGER PEQUExO, tiet.·
man; que se dice ser vecino de Ron.',
da. con domicilio en Villa Ma\'ol~.

natural del Puerto de Santa María, ca...
sado. del comercio, de treinta y tr~S
afios de dad, procesado por estafa:·
por la causa numero 433 de 1934; com:"
parecerá ante el Juzgado de instrue:
Ción número 3. de Sevilla, o se cons:<
titujrá tlD la Prisión provincial de la.
misma capital, en el término de diel
días; apercibido que. de no ~er¡flca1.:~.

lo. será declarado rebelde.
16127

8.GH

SUJ.\. ToRREGROSA, Josc; hijo d.
Angel y de Matilde. natura! -de P~~r'
tollaDo. de estado soltero. -profeslOlt
broncista, de veintitrcs ~l.lios de e("~« .
domiciliado últimamente en Madn~
calle de Alvarado, 9. segundo. proc~:
sado por hurto; comparecerá, en ~
término de diez días. anle el Juzga<
do de instrucción de Vitoria; baj(
apercibimiento que. si no 10 ...~ritkl1f
se, será declarado rebelde. parando);.
el perjuicio a que hubiere lugar.

16133

8,045

TI:::,';'-;(J DE PABLO. Francisco,;
hijo de Eludio y de Juana. natur~ di!
Logroño, de estado soltero, de di~cl.
séis años de edad. jornalero. donuel...
liado últimamente en Logroño, proc&Á
sado por hurto. sumario número 19'
de 1934; comparecerá. en el términ~
de diez dias. ante el Juzg<ldo de in.
trucción <le Logroño.

8.046

en;. t. !,íE:-;DIZ"\BAL. Antonio; d.
cincuenta y dos años hijo de Jó~
se~a Dria l\[endiz;~bal. el cual puree•.
ser que se halla e.1 Hita mur. cami!1~

¡
de ).llérica; c01Hllarccerll. en el Lerf
mino de. diez días, .111 te el J uz:~ado d&
instrueci6n llúmclo 5, de 13urcelon~i

Secretad¡¡ de D. Tomas Riera y Sans,

~
(¡ara instruirle (:el articulo 109 de l,
lt<Y de Ei'.juici~micnto crimi:lal, en:.
L'1IUsa ·ner homicillio pvr impl'uJen.;:la .
de In eXJlrcs~da Josefa Uria. que fa
llcció el día 4 del aclu:ll, al :>cr atro-'
ncllod~ n<lf U'l nulomQ>;i!. instruida ...
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¡por ~icho~ '6Secrelaria, con
1 el númem '"5111 _ titi.; bajlil apercibi
rmiewto. si no l:omparece. de pararle
! el perjuicio que en derezho proceda.
A 16349

;i:US

, VARGAS NU&EZ,. Prudencio; natu
fBl4le Santa Olalla, de .estado soltero.
';Nlesión jOl'lla.lel'~. de veintio,cho
liio5 deecilad, domiciliado últimamen
leeD Sev.illa, .calle de Castilla. 2'8, pt'o
ÍIlsadr.t poa- bueill, lIl1Ímero rJ de 19'34.;
tlIJDlpllI'ecer.á, en tél:miDo éle diez d1:u;,
ante el Juzgado .lHÍmfS"O 1, de 'Sevilla.

10119'
JQ-16479

nai", para responder de los CQ.r~ü" que
reSlt11:an -contra el IDÍSiDIlO:; h&:jonj;lel'd
binrien1G de Sf<r ~l""ddo rebelde:

1trl·17

ALGECtRAS

Don Isidro Raso Barrios. Juei d~
instrucción del partido de Al,¡;eciras.

Por medio de la ,presente, ruego a
Jas Autoridades y <mieno a lq.s Agcn
1es de la Policía judicial, prOCe.l3 n a la
basca yr-escate de una yegua, de -once
-4100s de edad. ah.nda l,4S metros. eapa
'Casbíra. raza .espa\w!a, warcada en ca
dera dffecha, ealltada ·del pie deTec.ho.

oCrtn'la marea Ue ta t:ompama U l-Cll'~

ASrit'oj~, 'letra e, mlmerO (, (""D. brazue
lo itquierdo, hoy La MBfláial, pro¡ue
<iad del vecino <le Taciía, Antanio :tio
mán Padi:!la, eesaparecida dcl.sitio Na
v8mas, del ténnl!K1 ,de 'l:ar.ifa, en. la
noche -del '22 al 2$ de 0c1u:bre último..
y a 'la -dctelY~ón .Qe los .auJ.or'C$ de.! h(,.~

cho y lJosecdores ik>-gitimos, pues a:>i
lo tengo .aeortlü80 en .elsurnario que
insh'u)''O con e-l nÚl1l~ro 278 de 193.f, ~o
bre hurto.

Dauo en Alg~iras a 6 de Koviemb.-e
{le 19J4.-El Juez, I;idro nas9.-ElSe..
netario {ilegihle).

Gaceta de Madrid.-Núm. 321

15112

17 Neviembre 1934

Ilma. AudWDci:a provincial de P21cn·
~ia para responder de 1m. cargos que
contra les mismos aparecen, en Catts:'l
seguida en el JuzgaWil...de Palencia, con
el número 181 de l1J3~, por robo, y
ser ,cOllStituí.do en tPriStión -tlD la .de es
te ~. a di:;posiciÓDde aqueD.a
.Autoridad, quien lo ha. acordado 3sí :
~R ¡¡lIlO ·Ile 2.lJ ~ .ocbíbre últitno.;baio '
apeIcibiJllie&tg de 4.eclar:al'le Tebelde '
si no comparece.

JUJ53

16121

8..0fJ2

'VIL.-\. SEM.PEBE, Fernando; hijo de
Fernando y. de RUsa, natural de Alcoy,
-de ntado soltero, profesión marino, de
1rei.1ta años; do:mici·llado últimamente
('P.. Valeucia; procesadQ por uso de DOro
ibre supuesto.; cOInpareeera. en lérmino
de -diez mas., ante ~ Juzgado a res
;POllder -de las .ca~s que lcresull:m en
la mencionada causa.

YILÁR -GARCIA. Jesú5; Ilalur~l de
Cazalla de la Sier.ra. de tSlaOO soltero,
pro.fesi9n jorualer.o. de vei.a!idós añDs;
dami~ oú:tCimawen:e.ea Serilla., Pa·
sa:ie oo~, 1ltímeN> 8; pr;oeesadu
pDt' .1lurta, 'DÜIIleOO 3:J de .1934.; compa
recerá, oL"D término de -~~ an1e el
Juez de ins!d'&cciÓD mímero 1, deSe
villa.

1t316

&M.1

VAL CAN"l'EftA..!esé del; .salaral
je 'Vitiaseca (I!an¡i.. ,(le veinticnatro

• años de edad.~ de .M!léy de Pie
,ra" p.t'OCes&do :en "C8US8 B'Ílme,rO lSO
, d. :lt34.. ;por el delito de .robo gegui-
. da .en el .Jnzpdodeinstr.ucción A1Í- .
¡ nJeIIO .s. de ValeoC>ie. .como oompre.n- '
, di40 ,en e'I t:tÚomel'O primero del ar-
: tctdo 835 de la ,ley de Enjuiciamiento
; criminal; 'com,uti'e~en término de
!diez días, ante el .ex.pr.eS<!Wo J.mgado
\para constituirse en pr:sión en las
, Cltreele:i de esta ciudad y responder
'de k>scargos que ie resulten; bajo
'apercibimiento de ser declarado re
~ y panmle ell perjuicio a que ha
b'e. :lugar.

:

8.-
"'lEGA GONZAIEt, \Ramón de la;

¡le 1reíuta. 'Y, dos años. 6ol1eroQ, .hiJo
de Ismael y Sabiaa,~ ,g,e Cami

~ Ja:nes,. vecino -del DIis;mQ pueblo, jor
\lJB1ero ~ cOJ'll¡~, ·en término de:4iez días en ,hl -Cireel -de Cádiz para
::.s- C()DStlitei8e -ea prlsiQu proviSio
'1Ud ;sin~, decretada ,el! el suma
¡rio n1Ím.fa'o 809 ti 109M, por el -deli
to .. pelimna;e,

1li25t
:UfiO

VELA FERNANDEZ, Manuel; natu
ral de Jaén, y curas' demás circuns
tancias personales se ignoran, habi.
taaie últimaI8e1We ofIIl .Barcelona, calle
a!ostria, letea ~; COll\parecer~, CI1
téIaino .de .seis~ ante .el Jm:.g:¡.do
mias~ AÜmel:9S. de &rcelo
na. Secr.etaria ,/le ..D. Tomás l'ticra T
Saas. f1al"2C'1Wl.P'ir la ,pena de ciu-

, DBen!a odias 4e llIrisióD.. ~«Ue le cm::r-es
)lQDde.como ~sitrUll'iapor .DO 'hn1.>er
h~cho efectiva eu el plazo r~g1m::n:;nta
rI~ !la :multa de 250 pesetas -que le I~tré

impuesta por la Junta Administ'rativa
de Contraban<kl y Defraudación de la
Delegación de Hacienda <le la provin
cia de Barcelon~, en méritos de cxpc_ate 'l'rmnero 151 de!1.Q4., .&o1Jr.e ;Qltn
tra'bando ee e'JlOOf.lde6ltr~ ., 1JÜC=icas
l1tff"11 ikls m'iMll06.

'8¡Oá1

"\"EL¡;Z ·r.A...¡;;TA~;\"ll1dalocio:' •
wiinli:;:il...~~ '';¡10$ • edad,.oo~ -Pes
«:&~. hijo oÓe hadclccio WMaIlC~tta,
aaiu,..~l y ...ccill0 de ~tWrler;,0I:l1 ~>

mC'l"lio dl~Il.."l'nl'en1cea !la JC::aljc ~e :S2n
1Mledon i.e, niuJlte1'& .... sf:,!JUdo. ¡h~..;.- en
\;;ao8radQ p.nt.oom:; cmn¡¡:H1I!ccr;c. 'lhm
tr.o 4eil 'if:cmioo'de <die;: ~, .~~ J.:¡

VIYES ADRlA. Agustín; hij0 /le .\:gus
tia y -de .carm~, .uab1ral -de Barcelona,
de .estado :rinda, pro!:-esión comercio. de
ciJlctlelPtta y cUllllrre aii06 d.e edat¡ ,domi
c.i.b..'Ido .\üWmamealclID. .Bar.cclon.a. calle
de Gakmmas. míIDt:ro 2, terLU'O, ~un
da; Irr~~.ea causa .aWnero ~oo de
1JI33,~e .alzamieI2lD de bienes.; COID
parect7á, -en ~o.de diez día'l, ante
el J.s~:Mkl de ióMrucción .mímeJ:o 7. de
Baoce)QBa".si.t&m el P&aciD .de .Justi
cia. :PaJ:a ~uil:se eD. ¡pcisióJJ,; lla;io
a,.eroihiam:iaIIW. i>i ·B"10 v.ecitica, -de.ser
-dodarads vebeWe.

1ijl59
8.055

VIVES ENRICH, José; de yeintisicte-.s. hijo de 1.uis ',y de íreres;a. -soltero;
~iJliI~1ie en 'Buoelfilla,
Bl!l&elIIóa,~~ iftIantn¡ pDeOC!5a
do .ea~ del samwio aímlero .uD
Iic liK..sWl'e~;~~dea
tm lI'Ñ:!l térmiM ode tcinco odias. aMe d.
JgqaA0lde iR&trn\ri8n <des... .Felúi -de
~ ·-al /fIh•• IBOWicarle el
auto ., c:D1IIdh2siim ,d.:! 611DD8rio fY 'COn&
~ 'en jlÓsi8a.; .ajo 4tpeFCibtmlen
10 -de 11m- W:rlaraGo ..eltel8e.

1M 77

-sros
l'IU.A \'BRiffi RUo\.; f'auJino-; Dijo

d:e padre odL~o{'jde !' de HetJita., na
turaL • ~ t,pontev-odra~~ de esta
lIkl Si)tl:cN\. jJlr~n 'me~, de
Yrint2l y UD,~ -de ~oo;(j,61n¡¡icHiado

üttim.t\nlen~ teIl Uar.ct'loJl.A. .calle del
Al!lcs d.el 11eamo.. 'nWDf:X-O .37~ prlmer<t.
primera.; ~fldo en oamsa niÍmcl"O
66 de ü34. $lIQrc ~;~necccá.
C"'l IIié:LUno .~ ,Ric.-~ .4ia&. :lMe d JlI~a
~ -Ce insm..rián Mr.1IC'l"O ,4, tk ,Baooe
lr.:t."\, .s~:m~:!::'!'á! ;':l(' rIA .k!'-e :."1oJ';:~a 1'0'"

Don 'lsMiro l{aso Barrios, jaez de
insh-ncc;én .delpart~ de A1geciras.

Por medw de :la presente. r.oego a
las Au1.orHIades 'Y (¡mellO 1l los Agen
tes ~e la fiolil.-in jadiota:1, 'Pruceáan' .a
la basca y l'Csc81e 'fie .1m -eaiJaHo .capón.
eh: 'cince años -de ciad. -de pelo castaiHI.
alzada 1.48 .me41'E)&, .:raza espaiK'da, se-
ña'Sparticulares: luoel'9 'Y 1Wlal' eDtT'e
~s. 'bebe con el superiDr, ·la marea
o c:outrusria ~¡al 4e la Compañia.
El Ffuñx A-grírola, "etra e número 4.
en, na'tta ilH(tXerda. iIoy LaMolKfi:ri,
p¡y:¡ñedad del vooiilo .;de Tarifn.· .José
SelTlUlO "'fruiiDa. de6&plU'ecido ode1si
tio La Campana, del términO" de 'Iari...
fa, en la noche del 17 al 18 de Octubre
último, y a la dcteución de los autores
del hecho y poseedores ilegítimos. pues
asi lo "tengo acordado -eB 'el sumario .flUe
instr:uyo Clmél !lftmero~ -de lWt, 'se
bre burtl).

"a'lo en Aigeciras a '6 -de 'Nm,"iemb~
de 1931t.-f.il .\uet:, istdro !la&e.-EJ.~
_~ (ile~).

JO.-:-164$0

ALiC:!\.~"fE-N(}Rrn

..Dcm J::üián 'Sm1&.> (¡aritero. hez de
instrnedón .&!! .a;m.ito 4d.Neñe. ~
t:s'ta ciudad.

P:or 'cl l'resell'te etficlo.. se iiejaft-!iD.
~kc:to las f'eq!li:srttn"las :pa.b1ic&Aas .en
el ~o'letín O:l1cinl" de esta provincia y
"Ga~eta de Madrid", de fechas respec...·
ti\'am~lc.27·y 19.de -Octubre de 1933..
referentes al procesado G,cgorio Gar
cjraMol't:'no, .en 61 sumario ,gegwdo :por:
fite JUEgooo 'Nn el número'~del.933.
JfUl"'el .ét"tito de le&i&Ueli, :toda ~-cz que
118 !>MO -caplonnte.

lDa& -en Mican1e a t2 4e ~,demlmt
de !J.fJ3:4.-:--ElJuez, J.riüfm'SautO¡; Can...
t·Q.~1ilI. 'Secretat\8, Daniel Fenoll.

.lO--lfJ-l65
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l.;:ou. .l",.a~ :M:aria Pokmio )' (.zh,·en
te. Juez ue iastnlttiÓil!l de Ajora ysu
par':'ioo.

1'01' el pr.esenre. cib:l. llamo y .etnpla
Ul él un gitana. ;8&• .Qdgado. rm..t~. IDO
l'leI\O~ tle UIlOS :vdD1e ~ mn1idós~
~tiCJ1C!1)dlaqueta ft iana. panÚlion de
lieb. daro,s~ de sias ~s y
~:'g3.tas llbmcas, para.qne en térnli
BD ce '(Hez .Qias" cont:ac!os desde el si·
gIÓ:IJ te al de mse.croll ea la "G,aret;¡
de )laJrid- '<le ~ I'"EqlII!silOria, coro
p:'c1"~:!:ca en mi Saia de Audiencia. 'eli
esm dudad.,~ obieto de llevar a efec
to ~ prisién; pses así lo ~ngo ~a

do C11 el sumarioQIJoe instfl1.,l-;() con el
Dlí:nero 124 del .fío actual; apen~iLtiüo
que. de no' verificado, ser '<1cciara
do rebC':rl~ y le parará (:1 pcrjukío a
w;~ ¡lU):U lug3r.

:\. !a "/:"1., ruego y encargo a ~o'-¡as bs
Al.l.~ri':':UI.lt:s y ord;;-ao a los Agentes de
-la ~.'[Ilida judicial, procedan a la tlusca
delcx¡¡re:;a!io ¡M'o·.':esado, .Y <".al>O de ser
blÓ¡cto, lo pollgan ~ mi di:>posicwn en
es.:: Juigado o en la prisi6n ue este
~;·~i-do.

L'alc en Alm·a a 13 de Noviem.bre .d~

1~4.-El Juez dc instrucción. Joaqoín
lllaria POlo11io..-E1 Secretario, f'. Sán
dlc:z.

1Q-1útOO

ANDUJAR

Don Carlas OSUDa Ardirone, Juez« iilStnlcciOO de ·cata ci\:da¡J y su
pa.rtido.

PGl' el pr~sente edicto se cita y ll.a·
tna al Se. Director o I"epresenlante le·
,g¿J de la Uni~ C.vbone:-a. S. A., para
fF.le. dentro 4el t-él:Hli.li1.o de diez dias,
~parezca ante este Jw.gado para

..~ ¡birre decl.aracioll; al .qlIe se te ha
ce por medio del presente .el orreci-

,lIJlcnto que preceptúa el articulo 109
ele la ley de EQiui.cillLIlliento criminal,
..sumario número·.saO de 1934.. iiobre
.izu;endio de mel"A:ancias.
. Dado en AndlÍjar a 8 de Noviembre
-& 19~".-Bl Juez, Carlos Osuna.-Por
.31 mandado, el Secretario. Isidro Do·
.anJ.nguez.

)0-16467

Don Cat'19s Osuua ArdiroIre. Jnez
fde instnsceióa de ~~eírt1bd y su
partido.

Por el ¡K'eseMe edk:lo.ruego a las
.Antoridadcs: civiles, militares y ~en.
les de la Policía judicial. practiquen
idiIigencias en ....-eriguación de quién
'eS el dueiio d.e ht c:amionet:l que se
4ed.iea al transporte de pescado, que
en la noche -del 9 de Seplk.mbre del
.eorriente año atropelló una caballeria,
asi. como a .losé Villar Ca:rtas. que coa·
4¡u:ia este .semaviellte, ·ea el kilóllletro
318 de la canetera de lIadrid a üí
diz; Y conSeguido que 5e:l, lo ("omuni
quen a este Juzgado para~en su vista
acordar 19 que proceda; sumario nú
!)Jero 368 de 19301. sobre "lesiones y
.daños.

Dado 'en Andújar a 9 de No.iembre
'de 1934.-El Juez, Carlos Osnna.-Por
:su mandado. el Secretario, Isidro Do
xninguez

Don Carlos ~a Ardizo.llle. JuCJ:
de inslnseeién -de eMft ciudad y su
p~rtido.

rOl" el pr.e.sente edicto se ol:cce el
sumario que ~e sigue en este Juzgado
b,ljo el numero 256 de 1934 sobr-.l in
rcndio de "\'agvnes )' mercancias en la
tsl;¡ciún d~ Espeluy, oC'lrrido el dla 2
(le Jumo de 1~34, COOl instrllcciún del
articulo 109 d~ la ~y de f:njIDda~llicn.

lo crimir.r.t :1 los !".cmitcn~cs "Y ~onsig·
nal¡lrios de" la.,; expediciOO!':S ~n;estra·
O:"lS sig5aen1es: 4..270. de Cartag.e-na a
Cahr.a. S ~ La Es1.reUa y t'ntlci~co

Arro!o; 4..2íl. de i.a misma p-"Ot'-Cde,l
.da, de~.lir.o y remitente, cons.ignad~ a
MO'd'csto PL'n~z; 4~, deJa roi,;mu pro
c-ecter.cia y destino. Hijos de Fra~ri:.'.co

Al'\~z, a Juan B~l{i.sta Delgado;
4.g49, de b misma. procedeueh y <le:s
tino, S.A., L.a E~trel1a. B Feoeril...o Vi
ñas ~anlkma~ 4.348, de ~l\ misma pro
cerlencin, ·de<;tü?O ~r 1'I'mitente, C:l:'l~¡.~
n-adü tl Rf"stitu'to Vi:;í!; 3.49'J,de ~I~
"·eJd.a-A~pe a Cabra.' bijo de Cnyet:l'no
~e::t, a 50 COllsig:l:l.ción; ~.~S2.. 6.e la
mlslTr3 p'OcedE'TlCl'l., 11 (;Qrles t.· p.;¡
mún Ü1.lpeoa, :l Fraocisc-o Garch 'Gil;
3.6~·g. de N"o\·:.:Ida a Cabra, hijo de en
vetano ¡->tea. ::. su consign<idún; 1.90~.
de Murc~ .a La Caxn1iD"ll. Ginb Yidal,
a Antonio Rodriguez; 1.9C9, de la mis
ma p.~.cede!lda a CcnkniUo, mismo
r:emrtenre SI. Abasteceoora CellteniHo
Cooperativa; 9.146, de Albacete a Sc
íell.il. La pajarita. .s _-\, a lerónimo
Troya 'Castra; .9.148, de A1Lacetc a
Pue:oteGeniL mismo remitente, a Do
mingo Dcl....ado; 9.115. dc Albacf"le·a P"
llIJ'.S l11el'lt;, mismo remitente, .:J. H.ijfws
de José López; 9.19"6, misma preceden
cia, destine yrem..itcnle, a José rérez
Cá.eeres- !I.288..de Alba;::e1e a R·)])da,
Hijlk> ~ José Legot'buco, a Victoriano
Bon-ego; "9.11;'., de Al.baeete.n. Gimena,
Camilo LegGtburo., a Augusto Pérez
Gil; 742. de Can:va.ca ti Luqoe, J. To
mits M.fti'ioz. a Pedro Lóopez; 9(7, de
Sevilla e La Cs-olina. Fábricas Reuni-

_das de Cailc~ a Ant()nio Moreno;
3.S5S, de Se'riUa a Bllilén. Com:pail~a
Anónima aibl.tlwas Fabr"a, a AntoUlo
M~I1illelZ' 6.492, '(le Salt. a. D. C. Este
pa, FJU~¡() Bene1o. a Fl"2DCÍSco Jura
rlo; 3,42'9, de )(~ar .a Ronda. Coo·
])eMltiva "La Unión", a Viuda de Ra
fael F-ernández; 11;064, D. E.. Palma
d~ Malkwca, A Priego, D. c., Mcreiras
y A!6nso. a FnRciseo lUltUne:z:; 11.009,
misma proe-edeaen. y remitente, a
Jaén, a Allb:tnio ~el'O; 10.063. de
M'adri-d. D. C.~ a Lui¡ue Fernando Al·
VllTeZ, a M.anuel Nava; 8.153, de Madrid
a Algecit'as, Casa.Ga1Tall.~e, a Fernan
do Partida; &.567, de Mad:rid a Eslepa,
D. C., "A..",'TQ". Indtistrla. a Isidoro Cá
ceres; 8..529, de Madrid a Algeciras,
Fábrica Kacional de Fornituras sub
marinas, a Salvador Pérez Quero;
8.500-. de Madrid a Casariche, Unión
Española de Explosi'Vos. a Santiago
González; 8.14:7, de M-adrid a a San Ro
que, Hijos de R. J. TOT'rc, a Antonio
Baláguez; 8..fGS, misma procedencia,
destino y remitente. a Jmm Macías;
8.469, misma proceftencia y ile.rtino,
Hijos de R. J. Chávarri, a Manllel Ro
mero; 11.476, miS1lla procedencia, des
tino y remitellte, a "hnne] Ruiz; 8.471,
-de ~Iadrid a AI.:;ecirJ.s, mismo remi1en
te, II Frnncisco Pére7.; 8.(72, de M:l-

idrid a ,.4.1'gcciras, mismo remitl'nte, a
Ant~n.!o Qrdóñez:.8Ai3. misma il.l'9i'~-

den.c~ dest.i:no y rcaúlcnle,a .\n.lonic
Ló~; .8.4"J4., m'sma proceden'."¡;). d~
tino y remile..tlle, ~ '':luda de A. Tr&
Ucz; 8.H9, misUUl pl"l:l-Cedcncia y des
liBO, A. E. G., aérica de ~h;c"id:Hi,

8 J.1J.¡riioz Burgos; S.Hn. -de l\1atirirt a
Ceutll, D. C. M. E" 13erJowHz, a \'juda
de DGn D. ~icto; 8.418, ~e :vIa o. rí ,1 .3
Al~ec:it"aS, -ca>.a Ayor.a, a 'Fcrn~ndo

P<lTli.I:La p..uma; 4.ili13., mil>llla proc~ de.u
cia v des.lin(l. X~l'vasCrisialer~n<;Fl~r·

nández Gt:tiérrez. a \~í¡¡{1:l. de.!. :-;'::1t"
ia; 4.J04S, de }J:;¡.d.r.i"d B. (.:.;lrt:lInLl, F6lix
Fciíll, a José Maria l'rIJ1~é:o; .1.~11.
de M,:¡.drid a Algeciras. Casa .-\ S ('i'?., a
Banco Español de CrMilll: 8"::156. de
Mannokio a Jaén, SUCl'SO¡'('s (:l' Jll:m

Espinosa, 2 ¡:ran('k~"o :\1arii;;~',:; ii.í1'>7.
roi'i.IT!a procedcnciJ.. des.t1:lo y ¡('mi
tente, a Curios Ziquire Ui.l~SO; C.':""89 ,
rnLmla proceLl'ncill, ~sUn{l y r..mli·
lente, a J~;.é Ronci..!! ....glü1::r; l.i 7~3,

rniRffia proced-cncia. d.,-slino :!-. n.'wi·
tente, a M2nuel Sani-os BclliYu.."; G,i90,
mí.~rr.a Jlroc-edelJ.C~.l, tl~ti~(J )" r<:¡nj.
1ef!~¡>. a Francisco :\t:Jñaz; (i.;~i. ll~i..~·

1'\1a ¡)~I)cedcncia. dC::;til1lJ ~. ¡'hL"I!t.l:ni.e,
a Rr.;ael P;:I'e;¡;; 9.2n. de P;ün;:l H. a
Ls C::lrolina, Hijos' de CUTlos ~L ~lü1'a'
les, a ~!ada Ign~cia B:)ez;:¡; 3.si~: de
Madrid a Yilbrgordo. Li:¡guno y t .•om
pañía, a Tomás Glir.cia; {i.l}ü:", ue E.!~
a .J:lén, José Amar SanChiz., II ='.nt'omo
Colmenero; 13,77::\. de Etoa.. D, c., 11
Torredonjhnen-o, Franchcú Hi\'l\s Ru·
bia a Mtmuel Pérez de la 'f(}~'re;
13..fa. de EA.ca a Lucena. nij(l~ ~e Ga~
briel Yera, a José Arjo1Y.l.; 13.7;J3, de
El1a a Alcslá la Real, D. e., f:10doUo
GuarÍll'Os .a Víc1ur Hinojosa: 13.7~5,
oc Elda ~ Baena, l:rancisl'o Fernán<kz
Domenccb, a l"ranciseo RO'dr!g:ue:z;
13.785, misma procedenda y -destino,
F. Vera, a Antonio Pciia; 3.948, de No·
yelda a Jaén, A. J. l~bpe:":, o. Pedro Me
dilla' 4.047, misma procedel!cia y ~
tino:Viuda de Vicent.c Pére:r. al l'IH5·
roo .consignatJ.do; 4J)4:5~ deNove11l\ a
Ronda, misma remitente, a Yiu~ de
Rafael Fern.imdez; 3,8.l{l. de MurCIa. a
Luque, Juaa L6pez fe-rrcr. a Anlonro
OU"\"O León; 3.~. misma proceden
cia. destir.o ~.. remitente, a Hi·ginio Ga~
rrido Utrera; 4.s<l4, de PeñaIToya ~
La CarOlina, Minera Meta~úrgic::--B. 1'1:1
na "La Carolina"; 3.66t, de: N-o,elda
a Fuente Piedra. M~nuel CremJ.des, a
J osé Rodríguez Alarcoo; í2;;, dc. ,'rro
yo de la Miel a Alicante, Alllomo '!'~
rueJo a Juan Guillen; 4.3J..9. de .Jaell.
D .e., a Villa del Rio, J. BarroJos, a
Antonio Santiago; 7.610, de :;.\L.uto~ a
Marmolejo. Hijos de Salvad~ Y~ra~
.. Viuda de Vicente G:lrcla Lopez•
19.871, 'ele Jaén a ~{ontoro. hij~. de Viu
da de 'Vicente Sánchcz, a 'luda de
Francisco I~civa; HI.S72. misJna P['(ll:C
dencia, destino y remitent~, a,.llerna
bé Leiva; 7.618, de Martos a \ illa dc:l
Riú. Hijo.s de SalvadOi· \"u!ea, s. en ~.'.
Jerónimo A~l.J{10 Leal; l.h2, de L~ Ca
rolina a CórdobJ., Lon~nzo ~o-rras., a
Francisco TMrel; 4.310, ?e Jaco. ~. C..
a Lora del Río, P ..BOl"!''(IJO~, a .lose Ca
no; 748, Malina de Se~ura a F:5pe~!.IY,
.luan Re·nit.) Rl"mal, rt C~(mer:>!:va l.a
Unión"; :~,85~}. de Madrid a r..spduy,
Antonio ,,'l'ITlández Hmm, l\ U:rrtolomé
Mat~o~; 6.885. d-e I\lf:lf~r a Espell1Y,
V¡("ente Ramón C~~.lel1ó, a .luan Mera;
5.0 n, r'.~ Se....illa :1 f.s¡;e1tlY. C:¡~ Lr-~o,
:1 A. :Mcrlina; G.::~~~fi. de Pnlma H. :t Es
pe!uy. A. Gc:'lO'Yé~. a J. Lo~(\.' 1.204,
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~
Dado en Andújar a 12 de Noviem

bre de 1934.-EI Juez, Carlos Osuna.
P. S. M., el Secretario, Isidro Domin~

guez.
. JQ-16172

.«le Dos CamiD'Os a Baeza, JlJan de
Olaola y Campañía, a Lüis Fermindez
Martinez; 19.874, de Jaén a Andújar,
Hijo de Viuda de Vicente Sánchez, a
Viuda de Victor Castro; 19.879, de

'Jaén a Almodóva.. del Rio, Marsal
Pons. a Francisco Rosa Pecllón;
91.532, de Málaga a Murcia, Nieto de
Simeón Jiménez. a Vicente Cllsés;
91.560, de .~Iálaga a Murcia, Hijos de
Simeón Jiménez, a José Fernández Ló
pez; 11.535, de Rute, D. e., a Cartagc·
pa, Antonio Padilla, a José Pereira Pe
ña; }' a los de la~ números siguientes,
cuyos nombres y apellidos se ignoro-n:
1.099, de Ventade Saños a Jaén; 2.013,
de Eibar a La Línea; 7.164, de San Se
bastián a: Jaén; 1.071, de Pozuelo a
Jaén; 1.072, de Pozuel" z. Ja':a; H~73,
JIlisma p~ocedencia y destino; 1.068,
de Pozuclo a Alora; 6.798, de .\lfafar
ti. Arc\¡clo'na; 9.777, de Algemesi a Ca
I>ra: 3.410, de Alcudia a Baena; 1.836,
de Grao a San Roque; 4.700, de Valen
c:ia a Guarromán; 4.648, de Valencia
El Jaén; 4.697, de Valencia a Martos;
4.642, de Valencia a Vado Jaén; 4.653,
de Valencia a Alcalá la Re::!1; 4.655, de
Valencia a Llicena; 4.659, de Valencia
a Salinas; -4.592, de Valencia a S~n Ro
que; 6.557, de Badalona a La Linea;
5.325, de Valencia a A1geciras; 14.916,
de Alcoy a La Línea; 14..9-66, de Alcoy
a Cahra; 4.876. de .\looy a Luque;
2ü.23~, de Igualada a Alora; 2.500. de
Carcagente a Setenil; 10.846, de Alcoy
a Algeciras; 287, de Barcelona a Lu
que; 346, de Barcelona a Torredonji
meno; 8.027, de Barcelona a San Ro
que; 4.ü48, de B:lrcciona a l\Inrtos;
6.569, de A1faJar a Baena; 6.852, de Al
raCar a Doña :'ofenda; 6.853,rle .\lC:!Í:.!r
II Doña Mencía; 5.937. de Manresa a
Atarte: 13.977, de Valencia a La Linea;
15,076, de Onteniente a La Linea;
12.689, de Chipiona a Linares A:
17.194, de Jódar a Luque; 7.617, de
Martos a Villa del Rio; 19.870, de Jaén
á 1\Iontoro; 14.569, de Bailén a Pedro
Abad: 19.896.- de .Jaén a Cádob~;
19.928, de Jaén a EC"ija; 4.316, de Jalon,
D, e., a Er.ija: 4.2;~6, de Jaén a Almen
d.aledo: 91.553, de ~l:ílaga a· Elche;
21.759, de Vélez ti Elohe; :ilHi, de Puen
le Genil a Valencia; 91 576, de }IáI3¡:!3
B. SabadeIl; 5.22'1, de Coín a Manresa;
16.823, de Puente Genil a Rajadell;
17~2.t8. de IlIora a Puig-; .53·5. de :.\Iúla¡.la
a Harcc'ona; 19.897. de Jaén a Barce
)ona; 91.:)6·0. de :.\[úla"a a Barcclonn;
10.402. de Lucena a Tárrcga; 52.694,
dc Cnii:-:"cral a Torredonjimen'O.

Anflú.ja". 10 de Xoviembre de 1934.
El Juez. Cllrlo.<; Osuna,~Por su man
dado, el Secretario, Isidro Dominguez.

. . JO-16469.

Don Carlos Osuna Ardhone. Juez
de instrueciun de esta ciudad y ~u

partido.
Por el presente cuido se cita y aa

ma :.l EJ1l-iquc Galorr~ Haerrllt:r par'l
que, dcnl¡'o del término de diez días,
compal'czca ante este Juzgado para re·
cíbirle declaración; al que se le h:we
pur 01('(\10 del presente el ofreC'imie;~·

to que pl'eceoplúa el ;,u·ticuJo 103 de
la ley de Enjui('.iamir.;nto crmina!; :,il
J.:.u-io 1.ÚlllCI'O 4:;3 Jc 193-1. sobl'': al·
:.::.;.micn~o d.e bienes.

AQIZ

Don Toms Marco Garmendia, Juez
de instrucción de esta villa de .-\.OIZ y
su partido.

Por el p.·esente se cita y llama a los
gitanos apellidados o apodados "Pisa".
cuyas demás circunstancias y aCtUal
paradero se ignoran, y que suelen
transitar ·por la provincia. de Huesca,
para que, dentro de cinco dias, (;om~

pa¡,~:zcall ante este Juzgado a fin de
recibirles declaración como incw;la·
dos en el sumario número 5l' de este
año, qUí" se instruye por.robo de tres
caballerías en Linzoaín; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que en derecho
hubiere Jugar.

Dauo en Aoiz a 12 de Kovieillbre
de 193i.-El Juez, Tomás l\Iarco.-El
Sec, dario (iI~gible>. .

JO-16-17'1

ARANDA DE DUERO

Don Enrique Cid Ruiz-Zorrilllil, Juez
de instrucción del partido de Aranda
de Duero.

Por el presente se· hace saber a la
procesada Luisa Ah.·arez Femálldez,
de veintiséis años de edad. casada con
Evaristo Suárcz Fcrnández, hija de
Aurelio y Delfina, natural de Te\"erga
(Oviedo), domiciliada. últimamente en
Tetuan de lus \'iclorias (Madri.i>, y
cuyo actual paradero se ignora, q':le el
:Ministerio fiscal devolvió la causa que
en este Juzgado se la siguió con el
número 114 de 1934, sobre daños, ca
lificando lo:> hechos como constituti
vos de un delito de daños, acusando
como uutores a la procesada, sin la
concurrencia de circunstancias y pi~

diendo se la imponga la pella de 250
pesetas de mulla. accesorias y cosl:ls.

Comunicado el traslado a la defen
sa de la procesada, presentó escI"ito
conformándose con las conclusiones
del :'IIinisterio fiscal, y, en su virtud,
se dictó la siguiente providencia:

"Líbrese certificación al Juez de ins
trucción de Aranda de Duero, que de
volverá diligenciada a la mayor bre
vedad, u fin de qUE; se haga saber a
referida procesada si se conforma con
la pena que la pide el Ministerio fiscal.
y si se ratifica en el t'scrito de su
Abogado defeilsor." '

Dado en'Aranoa de Duero a 11 de
Noviembl'e de 1931.-El Juez. Enrique
Cid.-El Secretario (ilegible).

JO-16477

Br-..IYIESC.-\

Doa ~.l:::.nl1e1 Lastres Marline:.::, J L:eZ
de instrucción de Brivicsca :r su par-
tido. ...

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Julio Lorenzo Emi
lio Arbuniés )Hngolarra, ...ecino de
Bermeo, devcintinue...·e años de edad,
hijo lle ~Iarlill· e 'Iluminada, natural
de T:ermcs, partiuo de Sos, provincia

de Zaragoza, para que, en el tümind
de diez dias, comparezca ante este
Juzgado de instrucción de Briviesca
pal"'oi constituirse en prisión. decrt'ti:lda:
por la Audiencia provincial llc Bur.
gos en el Sllmario numero 24 de est~

año, sobre daños, por auto de 8 de!
actual y como comprendido en el nú"
mero 3 del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; bajo aper"
cibimiento de ser declaradD rebelde Yj
pararle el perjuicio a que haya lUFo!

Al propio tiempo, encargo a tod~

las Autoridades y Agentes de la Poli"
cia judicial. procedan a la busca, cap"
tura y conducción a la Cárcel de esta:
ciudad, a disposición de la referida
Audiencia. de indicado proces&do.

Dado en I3riviesca a 12 de No\"iem'"
bre de 1934. - El Juez, Manue! Las-c
tras.-EI Sccretario, :Manuel de Lis.

JO~-HiJ88

CARB.-\LLO
¡.

Don Manuel Taboada Roca, Juez d~

instrucción de este partido. ,
Hace publico: Que el día 3 del mes

3.chlal fué arrojado por el mar a la:
playa de la Parroquia de Lef'l3, de
este ténnino municipal. donde luéi
hallado. el cadáver de un hombre que:
representa tener la edad de treinta YJ
cinco a cuarenta años, de 1,70 mdros¡
de estatnnl. el s:ual tenia puesías una:
chaqueta de mahón, camisa de céfirO!
·,lanca, con una etiqueta en el cuellO¡
que dice: "Asensio. Montcra-}i<ldrid":
camiseta de lana fina, UD cinto de CM
":"0, delgado. zapatos negl'(Js con suela
de caueho, número 38 y calcet~nes de
lana sujetos con ligas de ganchos y¡
euero; teniendo en el bolsillo <iereeh~
y exterior del chaleco una moneda d«
plata de una peseta, un cruponíquel
le 25 céntimos y 60 céntimos e11 mo-o
aedas de cobre. '

y hallándome instruyendo sumariCi
-=on el número 139 del corrienie añ04
.'::on motivo del hallazgo del stlsodichd
cadáver; cumpliendo lo manduco po1'1
providencia de hoy, se cita por 1Uedi~
':lel presente edicto, que se pui}licd
~n la GACETA DE MADRID Y en d So~'
tin Oficial de esta provincia, a las pe ..
sanas que puedan dar datos que SI '4

van para la identificación de ar¡uél J1
esclarecimiento de las causas t.!<'tenni.
nanles de la muerte de que :"~ irabl'..
con objeto de que, dentro del lr:riUin~

de quince dias. siguientes al uc men-
cionada publicación, comparc~!.::l11an
te este Juzgado a prestar decIa!'acióq;
y se entera, además, a ql.licnes !>e coú~
sideren herederos o·" causahaJiente$
del susodicho hombre. de los de.!i~
chos que les concede el artícdo 10!J
de la ley de Enjuiciamiento crimiñU
para mostrarse parte en aim1i do su..
maria.

Dado en C~rbano a 9 de ;-.;o.... it'mbre
de 1934.-F.1 Juez, Manuel TaImada.
El O;:",eretnrio, Domingo G:o:mo.

JO--16i89

-,
SuceSúres de nh,..~ene)'Ta (S. A.I J

PaseC) de San Vicente, 20.


